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Familias sostienen fichas de búsqueda frente a la inacción institucional, mientras la violencia
y la impunidad rodean cada desaparición en el Estado de México, una crisis persistente que
obliga a madres padres y colectivos a buscar por su cuenta, ante autoridades rebasadas y

respuestas tardías.

El secretario general de Gobierno,
Horacio Duarte, no ha dejado de ha-
cer política. Recorre municipios, sos-
tiene reuniones con actores locales y
se mueve como operador de tiempo
completo, aun cuando el discurso ofi-
cial insiste en que su papel es mera-
mente institucional. La línea entre la
gobernabilidad y la construcción de
acuerdos con miras electorales se
vuelve cada vez más delgada. Sin
embargo, no todo le está saliendo con-
forme al guion. El caso de El Oro es
ilustrativo, la alcaldesa, lejos de aline-
arse a la estrategia estatal, parece go-
bernar entre la improvisación y el mis-
ticismo, recurriendo incluso a sus
"santitos" para evitar declarar sobre
la crisis política y administrativa que
se le ha salido de control. La pregunta
es inevitable: ¿Ni siquiera Horacio
Duarte, con todo el peso político y la
operación que representa, ha logrado
meter en cintura a esta presidenta
municipal?

Olvidaba decir...
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Persisten vacíos institucionales y respuestas
tardías frente a una crisis constante.
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LA Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e
Innovación (SECTI) y el Consejo Mexiquense de
Ciencia y Tecnología (COMECyT), a través de
Mexiquenses Incidiendo con Ciencia y Estrategias
Locales Innovadoras de Organización Social (MICE-
LIOS), consolida la red socioambiental comunitaria
más grande del país.
En la convocatoria 2025 de MICELIOS se recibieron
35 propuestas de 23 municipios del Estado de
México, orientadas a atender diversas problemáti-
cas socioambientales. Se consideraron dos modali-
dades: una para profesionistas y otra para actores
locales con experiencia comprobable en proyectos
productivos, tecnológicos o de conservación.
Con el inicio de la segunda generación de este pro-
grama que fortalece proyectos con impacto directo
en organizaciones sociales y empresas comunitarias
de zonas rurales y urbanas, se brinda un apoyo men-
sual de 8 mil pesos a personas mayores de 21 años
con experiencia en temas relacionados con el agua,
el campo, los recursos forestales y el medio ambien-
te.
Tiene una duración total de 20 meses, divididos en
dos etapas: una formativa y otra de aplicación del
conocimiento en territorio. Los diplomados son
impartidos por la UNAM, la UAM y el que garantiza
un acompañamiento académico especializado.
Las y los participantes comenzaron el primero de
cinco módulos de formación, diseñados para forta-
lecer sus capacidades técnicas, organizativas y de
gestión, con el objetivo de mejorar la incidencia de
sus proyectos en las comunidades.
Al finalizar, cada beneficiario deberá presentar
informes trimestrales y un reporte final, en los que
se documenten los resultados y el impacto logrado
en su comunidad, organización social o empresa
comunitaria.

COMECyTCOMECyT consolida apoyo a
proyectos socioambientalessocioambientales

Con programa “Mexiquenses Incidien-
do con Ciencia y Estrategias Locales
Innovadoras de Organización Social”, se
apoya con un estímulo mensual de 8 mil
pesos.

Alcalde Ricardo Moreno impulsa impulsa 
desarrollodesarrollo en Jicaltepec Autopan 

Entrega obras clave de infraestructura hidráulica, como un paso
hacia la mejora de la calidad de vida de la comunidad.

Fortalecer la infraestructura hidráulica
y mejorar la calidad de vida de la
población, es la meta del Presidente

Municipal, Ricardo Moreno, por ello,
entregó la construcción de la red de drena-
je sanitario y la rehabilitación de la red de
agua potable en Jicaltepec Autopan.
Durante el evento, el alcalde manifestó que
estas acciones responden a una planeación
adecuada que escucha las necesidades
reales tanto del norte como del sur del
municipio.
Como parte de un compromiso, Moreno
Bastida anunció el inicio de la pavimenta-
ción de la calle Guadalupe Victoria, en su
primera etapa. Este proyecto abarcará
desde el arco de Jicaltepec hasta la calle
Valle de Bravo, sumándose a otros trabajos
de servicios públicos solicitados por los
vecinos, como la iluminación de la calle
Vicente Guerrero y tareas de bacheo en
diversas zonas de la comunidad.
La obra hidráulica contempló la instalación
de más de un kilómetro de tubería de alta

densidad para el manejo eficiente de
aguas residuales y pluviales, al respecto el
director general de Obra Pública,
Maximino Bueno, detalló que se instalaron
mil 22 metros de tubería con 61 cm de diá-
metro, 12 pozos de visita y 25 rejillas plu-
viales destinadas a prevenir inundaciones
durante la temporada de lluvias.
En cuanto a la red de agua potable, los tra-
bajos cubrieron una longitud de 480
metros, lo que impacta a más de cinco mil
habitantes y brinda servicio a cerca de dos
mil 500 viviendas. 
El subdelegado Cruz Durán y el vecino
Arnulfo García expresaron su agradeci-
miento al alcalde, por el cumplimiento de
los compromisos adquiridos en su visita
previa y destacaron que posee un conoci-
miento real de las carencias que la pobla-
ción padeció durante administraciones
pasadas, por lo que celebraron la entrega
de obras que reflejan la "palabra cumpli-
da" del Gobierno municipal en beneficio
de la delegación.
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El senador Higinio Martínez
Miranda anunció que a par-
tir del próximo 1 de febrero

retomará sus funciones legislati-
vas en el Senado de la República,
luego de haber permanecido con
licencia desde febrero del año
pasado.
A través de un mensaje difundido
en redes sociales, el legislador
informó oficialmente su reincor-
poración como integrante del
grupo parlamentario de Morena
y explicó que su ausencia respon-
dió principalmente a la atención
de temas de salud. Precisó que
estos no fueron delicados, pero
requirieron tiempo y seguimiento
médico.
Martínez Miranda señaló que
durante el periodo de licencia se
mantuvo activo en el ámbito políti-
co, particularmente en el Estado
de México. Indicó que dedicó la
mayor parte de ese tiempo a reco-
rrer distintos municipios, sostener
reuniones de trabajo y atender
citas personales relacionadas con
la vida pública de la entidad.
Respecto a su regreso a la Cámara
Alta, el senador afirmó que su
labor legislativa estará enfocada
en respaldar la agenda de la pre-
sidenta de la República, Claudia
Sheinbaum Pardo, así como en

fijar postura sobre asuntos de
interés nacional y estatal.
Asimismo, reiteró su apoyo al
gobierno de la gobernadora
Delfina Gómez Álvarez, al subra-
yar la importancia de que se
escuchen diversas opiniones
sobre el rumbo de su administra-
ción.
"Ahora que regreso tengo que
seguir cumpliendo y apoyar con la
agenda de la presidenta Claudia
Sheinbaum Pardo, tengo que dar a
conocer mis opiniones sobre

varios temas del acontecer nacio-
nal y, muy en especial, sobre el
Estado de México, estado por el
que fui electo por casi 5 millones
de personas. Por supuesto respal-
dar al gobierno de la maestra
Delfina Gómez Álvarez sin dejar,
cuando sea necesario, pertinente y
oportuno, de opinar sobre el des-
arrollo de su gobierno. Por el bien
del #EstadodeMéxico, por el bien
del gobierno de #morena, de la
maestra Delfina Gómez, es necesa-
rio que escuche las diferentes opi-

niones sobre la marcha de su
gobierno".
Cabe recordar que el 13 de
febrero de 2025, Higinio Martínez
solicitó licencia al Senado por
tiempo indefinido para atender
asuntos personales y de salud,
además de realizar una reflexión
sobre sus 50 años de trayectoria
política. Con su reincorporación,
el legislador anticipó que reto-
mará de manera activa sus fun-
ciones parlamentarias a partir
del próximo domingo

MARTHA ROMERO

El Partido del Trabajo (PT) en el Estado de
México reiteró su compromiso de seguir hacien-
do votos para que prevalezca la unidad política
dentro de la coalición Juntos Seguimos Haciendo
Historia, al considerar que la cohesión entre las
fuerzas aliadas es indispensable para dar conti-
nuidad al proyecto de transformación en la enti-
dad, afirmó el Comisionado Político Nacional
del PT, Reginaldo Sandoval Flores.
Subrayó que el PT ha sido históricamente un
actor responsable, leal y congruente dentro de la
coalición, privilegiando siempre el diálogo, la
construcción de acuerdos y el respeto mutuo, por
encima de cualquier diferencia o coyuntura polí-
tica.

Enfatizó que la fortaleza del proyecto transforma-
dor radica en la unidad programática, política y
social de quienes integran la coalición, por lo
que el instituto político continuará impulsando
una ruta de entendimiento que permita consoli-
dar los avances alcanzados y enfrentar de mane-
ra conjunta los retos venideros.
Sandoval Flores destacó que el PT no es ajeno a
debates públicos ni a narrativas externas que
buscan generar división, sin embargo, el partido
mantiene una postura firme de unidad, claridad
política y compromiso con la coalición, convenci-
do de que las diferencias se atienden con res-
ponsabilidad y altura de miras.
Finalmente, afirmó que el instituto político segui-
rá siendo un factor de cohesión y estabilidad
política, trabajando desde el territorio, la organi-

zación y las instituciones para fortalecer la coali-
ción Juntos Seguimos Haciendo Historia y
mantenerla unida en favor del pueblo del Estado
de México.

PT Edomex refrenda unidad de coalición
Juntos Seguimos Haciendo HistoriaJuntos Seguimos Haciendo Historia

Adelanta que también lo
hará para respaldar a la
maestra Delfina Gómez "sin
dejar, cuando sea necesa-
rio, pertinente y oportuno,
de opinar sobre el desarro-
llo de su gobierno".

Higinio Martínez se reincorporase reincorpora
al Senado a partir del 1 de febrero
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La Universidad Autónoma del Estado de
México (UAEMéx) publicó las convocato-
rias de Nuevo Ingreso 2026 para

Educación Media Superior, Estudios
Profesionales y Estudios Avanzados, dirigidas a
las personas interesadas en integrarse a alguno
de sus programas académicos en las distintas
modalidades educativas.
En el caso del Nivel Medio Superior, la convoca-
toria está dirigida a egresadas y egresados de
secundaria, así como a estudiantes que cursan
el tercer grado, interesados en ingresar a algu-
no de los 11 planteles de la Escuela
Preparatoria de la Autónoma mexiquense, ubi-
cados en todo el territorio de la entidad.
Se ofertan los programas de Bachillerato
Presencial (modalidad mixta) y Preparatoria
Digital (modalidad no escolarizada), con pre-
sencia en diversas regiones del Estado de
México. El proceso de preinscripción se realiza-
rá en línea durante el mes de febrero de 2026 y
el inicio de clases está programado para el 4 de
agosto de 2026.
Para quienes aspiran a cursar Estudios
Profesionales, la Máxima Casa de Estudios
mexiquense convoca a personas egresadas del
nivel medio superior o que estén por concluirlo,

a participar en el concurso de ingreso a licen-
ciaturas y programas de Técnico Superior
Universitario, en modalidades escolarizada, no
escolarizada y mixta.
La oferta académica comprende casi dos cente-
nares de programas impartidos en facultades,
centros universitarios y unidades académicas
profesionales ubicadas en distintas regiones de
la entidad. El registro de solicitudes también se
llevará a cabo en febrero de 2026 y el ciclo
escolar iniciará el 4 de agosto de 2026.
Asimismo, la universidad estatal convoca a quie-
nes deseen cursar Estudios Avanzados (espe-
cialidades, maestrías y doctorados) a consultar
las convocatorias específicas de cada progra-
ma.
Las personas aspirantes deberán cumplir con

los requisitos académicos establecidos en los
planes de estudio, así como con los procesos de
evaluación y selección correspondientes. La
información detallada se encuentra disponible
en los portales institucionales de la UAEMéx.
La Universidad Autónoma del Estado de México
refrenda su compromiso con la inclusión, la
equidad y la calidad educativa, destinando un
porcentaje de los espacios disponibles a aspi-
rantes con discapacidad, hablantes de lenguas
indígenas, integrantes de comunidades indíge-
nas y personas neurodivergentes.
Las personas interesadas pueden consultar las
bases completas de cada convocatoria, fechas,
requisitos y procedimientos en el sitio oficial de
Nuevo Ingreso UAEMéx: https://www.uae-
mex.mx.

El proceso de preinscripción se realizará en línea durante el mes de febre-
ro y el inicio de clases está programado para el mes de agosto de 2026.

Abre registro UAEMexUAEMex para
nuevos ingresosnuevos ingresos 2026-2027
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La violencia política en razón de género con-
tinúa siendo una práctica recurrente en el
Estado de México, con una marcada concen-

tración en el ámbito municipal, donde se registra
en promedio 87.5 por ciento de los casos docu-
mentados, de acuerdo con datos del Registro
Nacional de Personas Sancionadas en Materia de
Violencia Política contra las Mujeres en Razón de
Género del Instituto Nacional Electoral, un fenó-
meno que evidencia la persistencia de prácticas
de exclusión, hostigamiento y descalificación con-
tra mujeres que participan en la vida pública local.

EDOMEX ENTRE LAS ENTIDADES CONEDOMEX ENTRE LAS ENTIDADES CON
MÁS SANCIONESMÁS SANCIONES

A nivel nacional, se mantienen vigentes 436 san-
ciones por violencia política contra las mujeres, de
las cuales 24 corresponden al Estado de México,
lo que coloca a la entidad en el quinto lugar nacio-
nal, por debajo de estados como Tabasco,
Chiapas, Veracruz y Oaxaca, este último con el
mayor número de registros al concentrar 148
casos activos, lo que da cuenta de un problema
estructural que se reproduce en distintas regiones
del país, pero que tiene un peso específico en el
nivel loca.
Del total de sanciones registradas en el país, 358
corresponden a agresiones cometidas por hom-
bres, mientras que en 78 casos las responsables
son mujeres que ejercieron violencia política con-
tra otras mujeres, una cifra que, aunque menor,
confirma que este tipo de prácticas también se
reproduce entre pares dentro de los espacios polí-
ticos y sociales.

EL ÁMBITO MUNICIPAL, EL ÁMBITO MUNICIPAL, 
EL MÁS AFECTADOEL MÁS AFECTADO

La distribución de los casos muestra una clara con-
centración en el ámbito municipal, donde se regis-
tra 70.95 por ciento de las sanciones, seguido del
ámbito estatal con 16.39 por ciento y el nacional
con 12.66 por ciento, una tendencia que refleja la
vulnerabilidad de las mujeres que participan en
gobiernos locales, cabildos, elecciones municipa-
les y espacios comunitarios, donde las relaciones
de poder son más directas y personalizadas,
En el caso específico del Estado de México, los
municipios de Morelos, San Antonio la Isla,
Ocoyoacac, Texcaltitlán y Amecameca concen-
tran 62 por ciento de los registros, destacando
Morelos con cinco casos comprobados, lo que lo
convierte en el municipio con mayor incidencia
documentada de violencia política de género en

la entidad.

QUIÉNES EJERCEN LA VIOLENCIAQUIÉNES EJERCEN LA VIOLENCIA
Dentro de los 24 casos vigentes en el Estado de
México, también se identifican mujeres como
agresoras, en al menos cuatro expedientes, mien-
tras que el resto corresponde a hombres, entre los
sancionados se encuentran ocho funcionarios de
elección popular municipal, tres periodistas, siete
ciudadanos y otros actores vinculados a la vida
pública local, lo que demuestra que la violencia
política no se limita a cargos formales, sino que
también involucra a actores sociales y mediáticos.
Los tipos de violencia identificados incluyen vio-
lencia simbólica, sexual, psicológica, mediáti-
ca y verbal, así como agresiones en entornos
digitales, particularmente en redes sociales,
donde se han detectado al menos cuatro perfiles
de Facebook vinculados a casos sancionados, lo
que confirma que el espacio digital se ha conver-
tido en una extensión de la violencia política tradi-
cional.

SANCIONES Y AGRAVANTESSANCIONES Y AGRAVANTES
El Registro Nacional establece distintos periodos
de permanencia para las personas sancionadas,
dependiendo de la gravedad de la falta, en casos
leves el registro se mantiene por tres años, en fal-
tas ordinarias por cuatro años, en faltas especiales

por cinco años y en casos de reincidencia hasta
seis años, con el objetivo de generar consecuen-
cias reales y limitar el acceso a nuevos cargos
públicos.
Se consideran agravantes cuando la violencia es
ejercida por personas servidoras públicas, aspi-
rantes a candidaturas independientes, personas
precandidatas o profesionales de la comunica-
ción, así como cuando la agresión se dirige contra
mujeres pertenecientes a pueblos o comunidades
indígenas, afromexicanas, personas adultas mayo-
res, integrantes de la diversidad sexual o personas
con discapacidad.

UN MECANISMO PARA UN MECANISMO PARA 
INHIBIR LA VIOLENCIAINHIBIR LA VIOLENCIA

El objetivo central de este registro es inhibir la
violencia política contra las mujeres y servir como
una herramienta de consulta pública que impida
que las personas violentadoras accedan a nuevos
cargos de representación o toma de decisiones,
este mecanismo comenzó a operar formalmente
en septiembre de 2022, a partir de sanciones fir-
mes emitidas en distintos ámbitos, y se ha consoli-
dado como una referencia clave para visibilizar y
sancionar conductas que históricamente habían
quedado impunes, en un contexto donde la parti-
cipación política de las mujeres sigue enfrentando
resistencias estructurales.

El ámbito local registra la mayoría de sanciones vigentes por agresiones contra mujeres en la vida pública

Ámbito municipal, foco de foco de 
violencia violencia política de género

En el Estado de MéxicoEn el Estado de México
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Como parte de las conclusiones de la plenaria
que realizaron durante dos días para revisar
y ordenar iniciativas pendientes, las, le y los

diputados mexiquenses de Morena delinearon una
ruta legislativa con énfasis en lograr resultados al
hacer propuestas que se traduzcan en derechos,
mejores servicios y soluciones concretas para la
vida diaria de las familias del Estado de México.
De acuerdo con lo aportado en la plenaria, conclu-
yeron que el Poder Ejecutivo estatal proyecta pre-
sentar en 2026 un paquete amplio de 92 iniciativas,
de las cuales 69 están contempladas para el perio-
do febrero-mayo, mismo que arranca el 31 de
enero y 23 para septiembre-diciembre.  
"Esta plenaria permitió a la bancada ordenar priori-
dades y anticipar una agenda de trabajo coordinada
con el Gobierno del Estado, para que el debate par-
lamentario tenga un hilo conductor y metas claras
desde el arranque del periodo", indicó el coordina-
dor parlamentario de morena y presidente de la
Junta de Coordinación Política (Jucopo), el diputado
Francisco Vázquez Rodríguez.
Revisaron el estatus de iniciativas presentadas por
la gobernadora Delfina Gómez Álvarez, mismas
que están en comisiones e incluyen reformas en
temas como identidad no binaria y orden de apelli-
dos, amnistía para eliminar la temporalidad y
ampliar los supuestos, penas inconstitucionales,
seres sintientes, pueblos indígenas y afromexica-
nos, así como la expedición de la Ley de Unidades
Económicas del Estado de México y sus Municipios,
entre otras. 
Las conclusiones de la plenaria también recogieron
cuatro ejes de política pública para orientar el tra-
bajo legislativo. 
El primer eje en materia de Estado de Derecho y
gobierno eficaz, se prevén iniciativas para eliminar
trámites burocráticos con la armonización en
Gobierno Digital, fortalecer archivos, expedir

nuevas leyes de transparencia y protección de
datos, además, se consideraron las pendientes vin-
culadas a la reforma electoral federal como revoca-
ción de mandato/participación ciudadana, reglas
contra nepotismo y no reelección, y la eliminación
del fuero. 
En el segundo eje en materia ambiental y de agua
se contemplan medidas de preservación y promo-
ción ecológica, entre ellas reformas al Código de
Biodiversidad para la promoción de "cementerios
verdes" y la declaración del Día Estatal de las
Ciénegas de Lerma, la Ley del Mezcal del Estado de
México y la armonización de la Ley del Agua estatal
y municipal con la Ley General de Aguas.
Además, contempla un bloque de reformas para
participación estatal en comercio de emisiones, cre-
ación de consejos municipales de biodiversidad,
fortalecimiento del combate a delitos ambientales,
restricciones al cambio de uso de suelo y robusteci-
miento de la figura de daño ambiental.   
Para el tercer eje en materia de empleo y desarro-
llo económico, las propuestas revisadas contemplan
actualizar reglas para trámites e impacto estatal, for-

talecer la justicia laboral y derechos como la liber-
tad sindical, negociación colectiva, así como com-
ponentes como seguro de desempleo y fomento
cooperativo.
También contempla modernizar la movilidad, inclu-
yendo la regulación de plataformas electrónicas de
transporte, mototaxis y bicitaxis, además de armoni-
zaciones en sistemas de transporte.  
Mientras que en el cuarto eje en materia de eje
social se perfilan iniciativas de alto impacto como la
Ley de Salud del Estado de México, la Ley del
Derecho al Cuidado Digno y del Sistema Integral de
Cuidados y Apoyos, así como la Ley de Educación
Superior y la armonización en ciencia y tecnología. 
Finalmente, las, le y los diputados de Morena reite-
raron que este periodo ordinario se conducirá bajo
una lógica política y parlamentaria definida con uni-
dad, disciplina de trabajo y acuerdos con aliados
legislativos con el fin de construir mayorías respon-
sables que permitan convertir las propuestas en
resultados, siempre enfocadas en el beneficio direc-
to de los mexiquenses.

La ruta legislativa propone iniciativas que se traduzcan en beneficios para los habitantes del Estado de México. 

MorenaMorena alistaalista propuestas conjuntas 
con Gobierno del Estado de México

MIREYA ÁLVAREZ

El Sistema Anticorrupción del Estado de México y
Municipios (SESAEMM) ha decidido romper con el
centralismo. Durante su 2ª Sesión Ordinaria, la
Comisión Ejecutiva anunció un giro estratégico, sus
reuniones de trabajo ahora serán itinerantes, buscan-
do un contacto genuino con las diversas realidades
que enfrentan los gobiernos locales en la entidad.
El próximo 25 de febrero, el municipio de Almoloya
del Río hará historia al recibir la 4ª Sesión Ordinaria.
Este movimiento no es solo simbólico; según Víctor
Romero Maldonado, Secretario Técnico de la
SESAEMM, se trata de una transición hacia un modelo

de "territorio sobre escritorio".
"El objetivo es conocer directamente las realidades
municipales para traducirlas en propuestas y políticas
públicas que realmente encajen con lo que sucede en
cada localidad", explicó.
Por su parte, la consejera ciudadana Claudia Margarita
Hernández Flores subrayó que esta apertura permitirá
no solo señalar fallas, sino también "detectar y repli-
car las buenas prácticas" que ya se gestan en los
ayuntamientos, creando un puente de retroalimenta-
ción hasta ahora inexistente.
Más allá del nuevo formato de sesiones, la SESAEMM
presentó cifras que colocan al Estado de México a la
vanguardia nacional, donde de acuerdo con casi una
cobertura total y con la reciente incorporación de
Chapa de Mota, la entidad ya cuenta con 123 Sistemas
Municipales Anticorrupción, esto representa un 98 por
ciento de cobertura, un hito único en México, ya que es
el único estado que obliga por ley a la existencia de
estas figuras locales.
Asimismo, se dio una  transparencia en contratos, al
tener un total de 94 municipios y 33 organismos auxi-

liares que ya alimentan el Sistema II de la Plataforma
Digital Estatal, donde se fiscaliza a los servidores
públicos que intervienen en licitaciones y contratos.
En cuanto a capacitación masiva, se reportan 152 con-
venios vigentes, logrando que 108 municipios y 44 orga-
nismos descentralizados utilicen herramientas de inteli-
gencia de datos para prevenir actos ilícitos.
Finalmente, indicaron que esta nueva etapa de proxi-
midad municipal se alinea con el Eje 1 del Plan Estatal
de Desarrollo 2023-2029, denominado "Cero
Corrupción y Gobierno del Pueblo y para el
Pueblo". 
"Con la mira puesta en eliminar la opacidad desde la
raíz municipal, el SESAEMM busca consolidar un blo-
que institucional que responda a las demandas ciuda-
danas de transparencia y rendición de cuentas", acota-
ron.

Combate a corrupción sale de las oficinas;
SESAEMMSESAEMM sesionará en los municipios

Por primera vez, la Comisión Eje-cuti-
va del Sistema Anticorrupción mexi-
quense, operará desde el territorio
para ajustar sus estrategias a la reali-
dad local; Almoloya del Río será la
sede inaugural.
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MARY GONZÁLEZ

Entre el 1 de diciembre de 2025 y el 29 de
enero de 2026 se registraron 122 repor-
tes de personas desaparecidas en el

Estado de México, de acuerdo con datos ofi-
ciales del Registro Nacional de Personas
Desaparecidas y No Localiza das del
Gobierno de México, una cifra que vuelve a
exhibir la dimensión estructural de una crisis
que se mantiene activa y sin contención efecti-
va en la entidad más poblada del país.
La estadística refleja que 70 de los casos
corresponden a hombres y 52 a mujeres, lo
que significa que 57 por ciento de las desapa-
riciones afectan a población masculina, aun-
que en ambos casos el impacto social y fami-
liar es profundo y sostenido, con búsquedas
que recaen de manera recurrente en las pro-
pias familias ante la insuficiencia de acciones
institucionales.

Municipios con Municipios con 
mayor incidenciamayor incidencia

Los municipios con mayor concentración de
reportes durante este periodo son
Nezahualcóyotl, Ecatepec de Morelos,
Naucal pan, Chimalhuacán, Tultitlán y
Coacalco, zonas caracterizadas por alta den-
sidad poblacional, complejas dinámicas urba-
nas y una persistente presencia de violencia e
impunidad.
La reiteración de estos municipios en los regis-
tros nacionales no es un hecho aislado ni
coyuntural, sino un patrón que se repite año
con año sin que exista una estrategia diferen-
ciada y efectiva para contener las desaparicio-
nes, lo que evidencia la incapacidad de los
gobiernos municipales y estatales para aten-
der el fenómeno más allá del registro estadís-

tico.
En estos territorios, las desapariciones convi-
ven con delitos de alto impacto, economías ile-
gales y una profunda desconfianza ciudadana
hacia las autoridades, factores que agravan el
riesgo y dificultan las labores de búsqueda
temprana, fundamentales para incrementar las
posibilidades de localización con vida,

Más de la mitad sigue Más de la mitad sigue 
sin ser localizadasin ser localizada

En cuanto al estatus de las investigaciones, el
balance oficial indica que 67 personas per-
manecen en calidad de no localizadas, lo que
representa más de la mitad de los casos
reportados en apenas dos meses, frente a 55
personas que ya fueron ubicadas, una cifra
que equivale al 45 por ciento del total.
Aunque las autoridades suelen destacar el
número de personas localizadas, el dato cen-
tral sigue siendo el rezago en la localización
de más de 60 personas, cuyos expedientes
continúan abiertos y cuyos familiares enfren-
tan procesos largos, desgastantes y marcados
por la incertidumbre, la revictimización y la
falta de información clara.
La persistencia de personas no localizadas
pone en entredicho la eficacia de los meca-
nismos de búsqueda inmediata, la coordina-
ción entre fiscalías y policías, así como la
capacidad real del Estado para responder
con rapidez en las primeras horas, considera-
das críticas por especialistas y colectivos de
búsqueda.

Hallazgos con vidaHallazgos con vida
no borran la crisisno borran la crisis

Respecto a las condiciones de hallazgo, el
informe técnico señala que 54 de las 55 per-
sonas localizadas, es decir 98 por ciento,

fueron encontradas con vida, mientras que
un caso fue reportado como fallecido, un dato
que suele ser utilizado por las autoridades
para minimizar la gravedad del problema.
Sin embargo, el hecho de que la mayoría de las
personas localizadas aparezcan con vida no
elimina la responsabilidad institucional frente
a las desapariciones ni el impacto que estas
generan, cada reporte implica días o semanas
de angustia, gastos económicos, movilización
social y una ruptura profunda en la vida coti-
diana de las familias.
Además, el registro oficial no siempre refleja
las condiciones en las que ocurren las localiza-
ciones, ni las posibles violencias asociadas a
las desapariciones temporales, ni las razones
por las cuales estas personas desaparecieron,
lo que limita la comprensión integral del fenó-
meno y perpetúa su repetición.

Una crisis normalizadaUna crisis normalizada
Los datos del Registro Nacional confirman que
la desaparición de personas en el Estado de
México se ha normalizado como un problema
recurrente, sin que exista una política pública
integral que priorice la prevención, la búsque-
da inmediata y la atención a las víctimas indi-
rectas.
Mientras las cifras se actualizan periódicamen-
te, las familias siguen ocupando el espacio que
el Estado no cubre, organizando búsquedas,
presionando a las autoridades y manteniendo
viva la exigencia de verdad y justicia, en una
entidad donde desaparecer se ha convertido
en un riesgo cotidiano y donde la respuesta
institucional continúa siendo reactiva insufi-
ciente y tardía.

Persisten vacíos institucionales y respuestas
tardías frente a una crisis constante.

Edomex 
suma 122suma 122

desapariciones 
en dos mesesen dos meses
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Tratar a los animales como seres sintien-
tes, sujetos de derechos es el primer
paso hacia una sociedad más justa, ya

que su protección está ligada a nuestro propio
bienestar, de manera que no existe salud
pública sin salud animal, advirtió el
Presidente de la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de México, Víctor
Leopoldo Delgado Pérez.
Lo anterior, durante un encuentro con activis-
tas y organizaciones relacionadas al bienestar
de los seres sintientes realizado en la COD-
HEM, donde el ombudsperson señaló que el
diálogo y la colaboración con estas asociacio-
nes, quienes trabajan muchas veces en silen-
cio y desde la resistencia, no es un tema pro-
tocolario, es un espacio de escucha y de
corresponsabilidad.
Tras reconocerles la convicción de proteger
la vida y la dignidad de los seres sintientes,
recalcó que la defensa de los derechos, inclui-
dos los de los animales no humanos, no puede
construirse desde una sola institución, sino
desde la suma de voluntades entre sociedad
civil, academia, comunidades y autoridades.
Recordó que en el Estado de México se han
dado pasos muy importantes en este sentido,
por ejemplo, el reconocimiento a los animales
como seres sintientes, lo cual fue, más que una
reforma legislativa, un paso histórico, un acto
de conciencia colectiva en el que se aceptó
que la capacidad de sentir, experimentar
dolor, miedo, bienestar o afecto no son exclu-
sivos del ser humano.

Hablar de bienestar animal, subrayó, es
hablar de derechos humanos, de dignidad,
igualdad, justicia y de entornos de conviven-
cia más seguros. En la CODHEM lo mejor que
podemos hacer es poner el ejemplo, como en
el caso de Brownie, la primera perrita adopta-
da legalmente en el país por el Organismo
defensor mexiquense, el 28 de enero de 2025
y que ahora forma parte de la Comisión, un

ser sintiente cuya adopción fue un acto res-
ponsable, cuidadoso y profundamente simbó-
lico.
Finalmente, llamó a las personas activistas a
continuar con la construcción de una agenda
común que atienda las causas, que privilegie
la educación, la prevención y el trato digno a
los seres sintientes, y que reconozca la expe-
riencia y el conocimiento de quienes están
acompañando, rescatando y cuidando.
Por lo que toca a las personas activistas coin-
cidieron en señalar que hace falta vinculación
con la Legislatura para impulsar políticas
públicas de protección a seres sintientes y
apoyo a refugios, además de capacitaciones a
las policías municipales sobre bienestar ani-
mal.  
En la sesión también participaron Huellitas
Peludas; Guerreros Caninos A.C.;
Concientiza- T; Acuerdo Basado en Plantas
Toluca; Stray Dog Support Inc.; las activistas
Ángela Pineda Uribe; Evelia Luna; Lu Carrillo
rescatista y protectora independiente.

El Instituto Electoral del Estado de México
(IEEM), a través del Centro de Formación y
Documentación Electoral (CFDE) participa acti-
vamente en distintas ferias del libro, espacios que
fomentan el aprendizaje, la participación y la
reflexión sobre los valores democráticos, con el
propósito de acercar la cultura político-democrá-
tica a la ciudadanía. 
Por ejemplo, el IEEM participo en la XXV Feria
Internacional del Libro Zócalo de la Ciudad de
México, así como en la 10a. Feria Internacional
del Libro del Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación (TEPJF), realizada en la Sala
Superior del Tribunal, en la Ciudad de México.
Igualmente, el Instituto participó en la Décima
Sexta Feria del Libro de las Ciencias Sociales,
organizada por El Colegio Mexiquense, A. C., en
Zinacantepec; y en la Feria Internacional del Libro
del Estado de México en la Plaza de los Mártires,
en Toluca, donde compartió con el público sus
más recientes publicaciones, investigaciones y
materiales educativos, reafirmando su compromi-
so con la difusión del conocimiento y la participa-
ción ciudadana.

Quienes asistan a estos espacios culturales
podrán conocer y adquirir sin costo las diversas
obras editadas por el (CFDE) del IEEM, entre las
que destacan las series Política Electoral
Incluyente, Breviarios de Cultura Política
Democrática, Investigaciones Jurídicas y Político-
Electorales, así como la Gaceta Electoral del

IEEM y la Revista Apuntes Electorales. 
Además, los estands ofrecen materiales digitales
descargables mediante códigos QR, y la serie
infantil "La Rueda de la Democracia", diseñada
para que niñas y niños se acerquen de manera
lúdica a los valores democráticos desde tempra-
na edad.

Difunde IEEMDifunde IEEM cultura 
político-democrática en

espacios culturales

Hablar de bienestar animal, es hablar
de derechos humanos, de dignidad,
igualdad, justicia: Víctor Leopoldo
Delgado 

CODHEMCODHEM y activistas promueven 
agenda de protección a seres sintientes
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Pleno del Tribunal Electoral del Estado de
México (TEEM) resolvió diversos expe-
dientes clave relacionados con la vida inter-

na de los ayuntamientos y procesos partidistas,
destacando la acreditación de violencia política
en el municipio de Capulhuac y la revocación de
resoluciones internas del PAN.
El Tribunal analizó el procedimiento especial san-
cionador PES/44/2025, promovido por diversas
regidurías del ayuntamiento de Capulhuac en
contra de la presidenta municipal con licencia.
Tras el análisis ordenado por la Sala Regional
Toluca, el Pleno determinó que, aunque no se
acreditó violencia política en razón de género ya
que las omisiones afectaron a todo el cabildo por
igual, sí existió violencia política en contra de la
tercera, quinta y sexta regidoras. 
Ante ello, se ordenó dar vista a la Contraloría del
Poder Legislativo para que determine las sancio-
nes administrativas correspondientes, además se
vincularon a las autoridades municipales para el
cumplimiento de las medidas de reparación inte-
gral.
En la misma jornada, el TEEM atendió el juicio
ciudadano JDC/390/2025, promovido por
Armando Valdéz Porras contra la Comisión de
Justicia del Partido Acción Nacional (PAN).
El actor impugnaba su exclusión como candidato
a la presidencia del Comité Directivo Municipal
en Atlacomulco, sin embrago, el Tribunal determi-
nó que el partido desechó la queja de forma inde-
bida al considerar el plazo como extemporáneo.
Los magistrados ordenaron al PAN realizar una
interpretación que favorezca el derecho de
impugnación y "resolver el fondo del asunto" en
un plazo de cuatro días.
Asimismo, se resolvió el procedimiento
POS/7/2025 relativo a una denuncia contra una
diputada local del PAN, Krishna Karina Romero
Velázquez, por su asistencia a una clausura esco-
lar. El Tribunal declaró la inexistencia de infrac-
ciones, al considerar que el evento fue de carácter
estrictamente escolar y no hubo promoción per-
sonalizada ni uso indebido de recursos públicos.
El pleno también abordó casos de alta relevancia
mediática y administrativa, en el expediente

PES/51/2025, se acreditó que el comunicador
Jorge Roberto Avilés Vázquez, conocido como
"Cayo de Hacha", incurrió en violencia política
de género en sus vertientes simbólica, psicológi-
ca y digital contra la primera síndica de
Tlalnepantla. El Tribunal le impuso una amonesta-
ción pública, ordenó su inscripción en el Registro
de Personas Sancionadas por cuatro años y dictó
medidas de reparación.
En otro tema, se declaró la inexistencia de violen-
cia política de género en el caso de la sexta regi-
dora de Teoloyucan tras una votación dividida

donde la mayoría de los magistrados consideró
que no se obstruyó el ejercicio de su cargo duran-
te las sesiones de cabildo.
En esa misma sesión el Tribunal se declaró incom-
petente para resolver un conflicto sobre el comité
de agua potable de San Francisco Cheje, señalan-
do que estos órganos son de naturaleza adminis-
trativa municipal y no electoral.
Finalmente, se desechó una demanda del quinto
regidor debido a que fue presentada vía correo
electrónico sin firma autógrafa física, incumplien-
do los requisitos de ley.

Nezahualcóyotl, México.- Un bloqueo parcial
en la avenida Bordo de Xochiaca, a la altura
de avenida Adolfo López Mateos, generó este
jueves un severo caos vial en el municipio de
Nezahualcóyotl, afectando la circulación en
ambos sentidos, tanto hacia la Ciudad de
México como con dirección a
Chimalhuacán,
Desde las primeras horas del día, al menos 50
personas se concentraron en esta vialidad
estratégica y atravesaron camiones cisterna
sobre varios carriles, como forma de protesta
por la detención de tres hombres, a quienes

los manifestantes califican como víctimas de
una detención injusta y arbitraria, lo que pro-
vocó largas filas de vehículos y retrasos signi-
ficativos para automovilistas y transporte
público.
De acuerdo con los inconformes, los deteni-
dos responden a los nombres de Miguel
Ángel "N", Óscar Alejandro "N" y Carlos
Daniel "N", quienes fueron asegurados el
pasado viernes 23 de enero, señalados por el
delito de extorsión, sin embargo, familiares y
allegados aseguran que el caso fue fabricado
por la Fiscalía General de Justicia del
Estado de México, por lo que exigen una
revisión exhaustiva del expediente y la libe-
ración inmediata de los implicados.
Los manifestantes señalaron que este jueves
se lleva a cabo la audiencia de vinculación a

proceso, razón por la cual decidieron trasla-
dar su protesta a la vía pública, con el objeti-
vo de presionar a las autoridades para que se
respete el debido proceso y se esclarezcan
los hechos conforme a derecho.
Aunque los inconformes permitieron el paso
por un solo carril en dirección a
Chimalhuacán, la circulación en la zona se
mantuvo lenta y conflictiva, con afectaciones
que se extiendieron a vialidades secundarias,
por lo que autoridades de tránsito recomen-
daron a los automovilistas extremar precau-
ciones y considerar rutas alternas para evitar
la zona.
Hasta el cierre de esta edición, no se reportó
diálogo entre autoridades y manifestantes, ni
una postura oficial por parte de la Fiscalía
mexiquense.

Bloqueo Bloqueo en Bordo de 
Xochiaca colapsa Neza
Protesta por presunta detención injusta provoca severas afectaciones viales

Ordena reparaciones 
en Tlalnepantla

En EdoméxEn Edoméx

Tribunal Electoral sanciona sanciona 
violenciaviolencia políticapolítica en Capulhuac
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Huixquilucan, México.- Como parte del
programa de Reordenamiento Vial en la
colonia Palo Solo, el Gobierno de

Huixquilucan repavimentó la calle El Laurel, lo
que permitirá seguir avanzando en agilizar el
tránsito vehicular y mejorar la movilidad para
que los habitantes de la Zona Popular Baja
reduzcan los tiempos de traslado y circulen con
mayor seguridad.
Previo a la entrega de la calle El Laurel, donde
se repavimentaron de cerca de 611 metros cua-
drados con concreto hidráulico, la presidenta
municipal, Romina Contreras Carrasco, des-
tacó que su administración impulsa la mejora
del tránsito, tanto para peatones como vehícu-
los, a través de diversas acciones, como obras y
la liberación de vialidades, ya que esto impacta
de manera directa en la vida cotidiana de los
huixquiluquenses.
"Agradezco su apoyo y tolerancia, mientras se

realizaban los trabajos de repavimentación de
esta calle. Nuestra misión es brindar calles y ave-
nidas de calidad para todos los usuarios que cir-
culan sobre las mismas. En 2026, seguiremos con
nuestro intenso Programa de Obra Pública que ha
caracterizado a Huixquilucan en los años recien-
tes", comentó la presidenta municipal.
En tanto, la directora general de Infraestructura
y Edificación de Huixquilucan, Jessica Nabil
Castillo Martínez, explicó que esta obra requirió
de una inversión mayor a 888 mil pesos, pues
además de la repavimentación, contempló el
balizamiento en guarniciones y flechas, limpie-
za de zanjas y coladeras, entre otros trabajos
que cambian la imagen urbana de la zona y
aumenta la plusvalía de las viviendas.

"Hoy estamos entregando esta obra que fue
solicitada hace algún tiempo y, hoy, es una
realidad. Gracias a la labor de la alcaldesa
Romina Contreras por estar siempre atenta
de las necesidades de la gente y hacer todo
lo posible por brindarles soluciones eficien-
tes y que dejan una huella por muchos
años", dijo.
Por su parte, vecinos de la colonia Palo Solo
agradecieron a Romina Contreras por la rehabi-
litación de la calle, ya que fue una petición soli-
citada con el programa "Huixquilucan
Contigo 24/7"; asimismo, destacaron la imple-
mentación del Reordenamiento Vial en la zona,
pues acorta sus tiempos de traslado para llegar
a sus destinos.

EFRAÍN MORALES MORENO

Uniformados de la Dirección de
Seguridad Pública y Tránsito
Municipal, bajo el mando del comisa-
rio José Alfredo Villarreal García,
aseguraron a un individuo que se iden-
tificó como "influencer" de redes
sociales durante un operativo de vigi-
lancia y prevención del delito realiza-
do en calles y avenidas de Valle de
Chalco, como parte de las acciones
para reforzar la seguridad ciudadana
en la demarcación.
De acuerdo con información propor-
cionada a este rotativo, los hechos ocu-
rrieron cuando policías municipales
que realizaban recorridos preventivos
detectaron a un motociclista que circu-
laba sin placa de circulación visible,
motivo por el cual le marcaron el alto
para una revisión preventiva conforme
al reglamento de tránsito. Sin embar-
go, el conductor se negó inicialmente a

cooperar y adoptó una actitud altanera
hacia los uniformados, quienes se
encontraban en cumplimiento de sus
funciones.
La autoridad señaló que el individuo
argumentó ser "influencer de la
página Mi Valle de Chalco", de la
red social Facebook, asegurando con-
tar con más de 60 mil seguidores, y
afirmó que, debido a sus supuestas
influencias, no podía ser revisado ni
sancionado por los elementos policia-
cos.
No obstante, al proceder con la verifi-
cación de la motocicleta, los oficiales
detectaron irregularidades. Según el
reporte oficial, al revisar el medio
estructural de primer orden, la unidad
no contaba con placa VIN visible, y al
consultar el número de motor se gene-
ró una alerta por reporte de robo
vigente y pendiente de localización.
Ante esta situación, se informó al con-

ductor que sería trasladado a la
Fiscalía Especializada en la
Investigación del Delito de Robo de
Vehículo, zona Oriente, con sede en
Amecameca, para continuar con las
diligencias correspondientes.
Trascendió que el masculino responde
al nombre de Luis Armando N. N., de
42 años de edad, con domicilio en este
municipio, a quien se le dio lectura de
sus derechos conforme a la ley. La
motocicleta asegurada es una Italika,
submarca Z-250, modelo 2025, que
cuenta con reporte de robo vigente
relacionado con una predenuncia,
cuyos datos se mantienen bajo reser-
va.
La Policía Municipal reiteró que en
Valle de Chalco la ley se aplica sin dis-
tinciones y llamó a la ciudadanía a res-
petar las normas y colaborar con las
autoridades para fortalecer la seguri-
dad.

Aseguran a presunto influecer en poder de
motocicleta con reporte de robo vigentecon reporte de robo vigente

En Valle de ChalcoEn Valle de Chalco

El supuesto "INFLUENCER, DE LA PÁGINA MI VALLE DE
CHALCO", en Facebook, presumió contar con más de 60
mil seguidores y afirmó que por esa razón "no podían
revisarlo ni hacerle nada".

Huixquilucan Huixquilucan mejora
movilidad en Palo SoloPalo Solo

La presidenta municipal, Romina
Contreras, entregó la repavimenta-
ción con concreto hidráulico de la
calle El Laurel, para seguir mejoran-
do las vialidades del territorio y
reforzar las acciones del Programa
de Reordenamiento Vial en la zona. 
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A m e ca m e caA m e ca m e ca
Se fortalece desarrollo económico con primer
“Caravana de Economía Social y Empleo 2026”

Avisos y  edictosAvi sos y  edictos

POR EFRAÍN MORALES MORENO

El Gobierno Federal, en coordinación con
el del Estado de México y la anfitrionía e
importante participación y apoyo del

Gobierno Municipal que preside la alcaldesa
Ivette Topete García, se llevó a cabo la primera
"Caravana de Economía Social y Empleo 2026",
un evento diseñado para detonar el desarrollo eco-
nómico local y generar mayores oportunidades de
empleo, comercio y emprendimiento para todas y
todos los habitantes de este Municipio y
Delegaciones.

La jornada, contó con la participación de dife-
rentes instituciones como Jóvenes Construyendo
el Futuro, ICATI, UAEMex, Secretaría de las
Mujeres, Secretaría del Trabajo, Sub Secretaría
de Control Penitenciario, entre otras importantes
instituciones; reunió a emprendedores, artesanos,
productores y representantes de micro, pequeñas
y medianas empresas (MiPyMEs), quienes encon-
traron un espacio para promover sus productos y
servicios, fortalecer sus proyectos y acceder a
información clave para su crecimiento y consoli-
dación en el mercado.

Durante la caravana, se brindaron asesorías,
capacitación y orientación sobre programas de
apoyo, financiamiento y economía social, además
de la vinculación directa con empresas e institu-
ciones que ofertaron vacantes, impulsando así el
acceso al empleo formal y digno en el municipio.

La alcaldesa Ivette Topete García destacó la
importancia del trabajo coordinado entre los
gobiernos federal, estatal y municipal, para acer-

car herramientas reales que fortalezcan la econo-
mía familiar, fomenten el autoempleo y respalden
a los sectores productivos que son motor del des-
arrollo en este municipio de Amecameca y los
municipios circunvecinos.

Las actividades que se realizaron en esta pri-
mera Caravana de Economía Social y Empleo
2026, son una plataforma con la que el Gobierno
de la entidad y municipal, reafirman su compromi-
so de impulsar el bienestar social y económico de
las y los habitantes de este municipio y del Estado
de México, generando espacios de inclusión, cre-
cimiento y oportunidades que contribuyen a la
construcción de un municipio más próspero y
con mayores alternativas de autoempleo, comer-
cio y laborales en beneficio colectivo.

Cabe señalar que el evento estuvo engalanado
con la presencia de la Secretaria de Economía del
gobierno del Estado de México, Laura Gonzalez
Hernández; la alcaldesa de Tenango del Aire,
Johanna Fernández Sánchez; el presidente muni-
cipal de Atlautla, Lucas Torres Rosales, entre otras
personalidades.

La suma de esfuerzos del Gobierno Municipal y
del Edomex, derivan en apoyo total a la ciudadanía

para seguir impulsando el desarrollo de las 
comunidades y personal de las y los habitantesa
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Este viernes 30 de enero, el
Estado de México registrará
temperaturas mínimas de -5 a 0
°C en zonas serranas con hela-
das matutinas, mientras que por
la tarde el ambiente será tem-
plado con máximas de 21 a 25
°C, cielo parcialmente nublado
y viento de 10 a 25 km/hr.

Clima fríoClima frío
y templadoy templado
en Edomexen Edomex

JUZGADO DÉCIMO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE
TLALNEPANTLA, CON RESIDENCIA EN HUIXQUILUCAN, MEXICO.

EDICTO
Persona a notificar: BONIFACIA FLORES CELADA.

Por auto de fecha 18 dieciocho de noviembre de 2025 dos mil veinticin-
co, en el expediente número 489/2024, relativo a la sucesión intesta-
mentaria a bienes de JUANA FLORES CELADA, denunciada por ANDRÉS
FILOMENO FLORES CELADA, se ordenó publicar edictos a fin de notifi-
car a BONIFACIA FLORES CELADA, los cuales contendrán una relación
sucinta de la sucesión, y deberán publicarse por tres veces de siete en
siete días en el periódico oficial Gaceta de Gobierno, en otro de mayor
circulación en la entidad y en el Boletín Judicial, haciéndole saber al
presunto generador de violencia que cuenta con el plazo de treinta días
contados a partir de la última publicación, para comparecer al presente
juicio a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, con el aper-
cibimiento, que en caso de no hacerlo, dentro de dicho plazo, se le tendrá
por contestada en sentido negativo; mismos que contendrán una relación
sucinta de la denuncia presentada que a continuación se transcribe:
HECHOS: I.- En fecha 22 de mayo del 2024, falleció la autora de la pre-
sente sucesión intestamentaria JUANA FLORES CELADA, tal y como se
acredita con copia simple del acta de defunción, con numero de acta
126, libro 1, de la Oficialía 03 del Registro Civil del Municipio de
Huixquilucan; II.- La autora de la presente sucesión no contrajo matrimo-
nio, no procreo hijos, por tanto, no tiene descendencia; III.- Manifiesto
que la autora de la presente sucesión intestamentaria, no otorgo dispo-
sición testamentaria alguna respecto de los bienes que integran su acer-
vo hereditario, por lo cual, solicito se giren los oficios sobre la existen-
cia de testamento, de conformidad con el artículo 4.44 del Código de
Procedimientos Civiles; IV.- El ultimo domicilio que habito la autora de
la presente sucesión, fue el ubicado en Loma Bonita s/n, San Juan
Yautepec, Municipio de Huixquilucan, Estado de México; V.- En tal vir-
tud, se denuncia la sucesión intestamentaria a bienes de JUANA FLORES
CELADA.
SE EXPIDEN LOS PRESENTES EDICTOS EN HUIXQUILUCAN, ESTADO DE
MEXICO, A 28 VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE 2025 DOS MIL VEINTI-
CINCO. DOY FE.

VALIDACIÓN: Proveído de fecha 18 dieciocho de noviembre de 2025
dos mil veinticinco. Doy Fe. LICENCIADA MARIBEL SALAZAR REYES,
Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Décimo Primero Familiar del
Distrito Judicial Tlalnepantla, con residencia en Huixquilucan, Estado de
México.

SECRETARIA DE ACUERDOS

"2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México"

EDICTO

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 11 de Diciembre de 2025.
Expediente: Reposición de Partida

Que en fecha diez de Diciembre de dos mil veinticinco, LA C.
EDITH AZUCENA HERNANDEZ SANTIBAÑEZ, en su carácter de
compradora y posesionaría, con folio de presentación 135/2025,
solicitó a la Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto de la
Función Registral la Reposición de la Partida número 3, Volumen
55, Libro Primero, Sección Primera, - - - - respecto del inmueble
identificado como Lote de Terreno número 81, de la manzana 12, de
la Colonia Ampliación Loma Linda, ubicado en el Municipio de
Naucalpan de Juárez, Estado de México, - - - con superficie de
157.82 METROS CUADRADOS; con los linderos y dimensiones
siguientes: AL NORTE: en 20.40 metros con Lote 82; AL SUR: en
20.70 metros con lote 80; AL ORIENTE: en 7.15 metros con lote 79;
AL PONIENTE: en 7.62 metros con Calle Clavel.- - Antecedente
Registral que por el deterioro en el que se encuentra, la C.
Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición de la
partida, así como la publicación de edicto en Gaceta del Gobierno
y Periódico de mayor circulación en lugar que corresponda a esta
Oficina Registral, por tres veces de tres en tres días en cada uno,
haciéndose saber que si existe algún derecho que lesione a un ter-
cero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del artí-
culo 92 y 95 del Reglamento de la Ley Registral del Estado de
México.

LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO
DE LA OFICINA REGISTRAL DE NAUCALPAN
M. EN D. DULCE MARIA ZAMORA TAFOLLA

Oficina Registral Naucalpan / Paseo de los Mexicas número 63, Centro
de Servicios Administrativos "Ignacio Allende", colonia Santa Cruz

Acatlán, C.P. 53150, Naucalpan, Estado de México.
Teléfono: 555 560 95 43, correo electrónico:

or.naucalpan@ifrem.gob.mx / ifrem.edomex.gob.mx

EDICTO

PARA EMPLAZAR A INMOBILIARIA LAS FLORES S.A.

ROSA ISELA GONZALEZ IBARRA promueve demanda en el expediente
850/2024, relativo al JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN, en contra de
OTILIO GONZALEZ HERRERO, TAMBIÉN CONOCIDO COMO OTILIO
GONZÁLEZ GUERRERO y RAQUEL IBARRA SANCHEZ, así mismo a
INMOBILIARIA LAS FLORES, S.A., reclamando las siguientes prestacio-
nes: LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA POR MEDIO DE USUCAPIÓN; con-
siderando que la suscrita, ha reunido todos y cada uno de los requisitos
que marca la Ley, para ejercitar dicha Acción, respecto del Bien
Inmueble Denominado Fraccionamiento "Granjas de San Cristóbal",
Sección Lomas, ubicado en la Manzana veinticuatro (24), Lote cuarenta
(40), Colonia Fraccionamiento Granjas de San Cristóbal, Sección Lomas,
Municipio Coacalco de Berriozábal, Estado de México, actualmente
Calle Doctor Carlos Finlay, Manzana veinticuatro (24), Lote cuarenta
(40), Colonia Granjas de San Cristóbal, Coacalco, en Municipio de
Coacalco de Berriozábal, Estado de México; el cual tiene las siguientes
medidas y colindancias: AL NORTE: mide 20.00, metros y colinda con
Lote 39; AL SUR: 20.00 metros y colinda con Lote 42; AL ORIENTE: mide
7.00 metros y colinda con Fracc Lote 6 y 7; AL PONIENTE 7.00 metros y
colinda con San Cristóbal, actualmente colinda con calle Carlos Finlay;
Teniendo una Superficie Total aproximada de 140 M2 (CIENTO CUA-
RENTA METROS CUADRADOS). B.- Como consecuencia, se declare que
he adquirido por ende la Propiedad del Inmueble usucapido, sirviéndo-
me de Título de Propiedad la Sentencia Definitiva que dicte su Señoría.
C.- La Tildación en los libros correspondientes de la oficina del INSTITU-
TO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO de éste
Distrito Judicial de Ecatepec, Estado de México, de INMOBILIARIA LAS
FLORES S.A., que aparecen en calidad de Propietaria del Inmueble del
que ahora demando la propiedad a través de éste nombre de la suscri-
ta como nueva medio, y en su lugar se ordene la Inscripción a propieta-
ria del Inmueble a usucapir, ya que lo he detentado y poseído con todos
los atributos que marca la Ley, para ejercitar tal fin y que son: En concep-
to de propietaria, de forma pacífica, continúa, pública de buena fe y por
más de diez años. D.- El pago de los gastos y costas que se originen con
motivo de la tramitación del presente Juicio, en caso de reunir los requi-
sitos del artículo 1.224 del Código de Procedimientos Civiles vigente en
la entidad, sustentando su solicitud en el hecho de que en fecha Cinco
(05) del mes de Febrero del Año Dos Mil Once (2011), siendo aproxima-
damente las doce horas del día, la suscrita en su carácter de Donataria
y el señor OTILIO GONZALEZ HERRERO, con el consentimiento de su
esposa RAQUEL IBARRA SANCHEZ en su carácter de Donante, celebra-
ron el Contrato de Donación respecto del Bien Inmueble Denominado
Fraccionamiento "Granjas de San Cristóbal", Sección Lomas, ubicado en
la Manzana veinticuatro (24), Lote cuarenta (40), Colonia
Fraccionamiento Granjas de San Cristóbal, Sección Lomas, Municipio
Coacalco de Berriozábal, Estado de México, actualmente Calle Doctor
Carlos Finlay, Manzana veinticuatro (24), Lote cuarenta (40), Colonia
Granjas de San Cristóbal, Coacalco, en Municipio de Coacalco de
Berriozábal, Estado de México; acto jurídico que se realizó en el
Inmueble materia de la presente Acción y del cual en ese mismo acto se
me entrego la Posesión de manera física y material.

Con fundamento en el artículo 1.181 del Código de Procedimientos
Civiles, córrase traslado y emplácese a INMOBILIARIA LAS FLORES S.A.
por medio de edictos que contendrán una relación sucinta de la deman-
da y se publicarán por TRES VECES de siete en siete días en el periódi-
co oficial "Gaceta del Gobierno", en otro de circulación en la población
donde se haga la citación, y en el Boletín Judicial haciéndole saber que
debe presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir
del siguiente al en que surta efectos la última publicación. Edictos que
se expiden a los veintiún días del mes de noviembre de dos mil veinti-
cinco DOY FE.

VALIDACIÓN:

FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENO LA PUBLICACIÓN:
VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO y TREINTA Y
UNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO.

SECRETARIO

LIC. ADRIAN ALEJANDRO HERNANDEZ ESCLANTE

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA

CON RESIDENCIA EN ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE
MÉXICO.

EDICTO

JAVIER VALDEZ AGUIRRE, se le hace saber que:
En el expediente 1120/2023, relativo al juicio JUICIO: ORDINARIO CIVIL
SOBRE RESCI-SIÓN DE CONTRATO, promovido por: TIMOTHY ARTHUR
WOOD VANDERMEY, en contra de: JAVIER VALDEZ AGUIRRE, se le
demanda las siguientes P R E S T A C I O N E S: A).- LA RESCISIÓN DEL
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CELEBRADO ENTRE EL SUSCRITO Y
EL HOY DEMANDADO EL DÍA TREINTA DE MAYO DEL AÑO DOS MIL
DIECINUEVE. B).- EN CONSECUENCIA, LA ENTREGA DEL BIEN MUE-
BLE MATERIA DE LA PRESENTE CONTROVERSIA. C).- EL PAGO DE LOS
DAÑOS Y LOS PERJUICIOS SUFRIDOS, ELLO, CON ARREGLO EN LO
ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 7.346 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE
EN LA ENTIDAD. D).- EL PAGO DE LOS GASTOS Y LAS COSTAS CON
ARREGLO EN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 7.365 DEL CÓDIGO
CIVIL VIGENTE. Fundo mi acción en los siguientes hechos y considera-
ciones de derecho. H E C H O S: 1).- En fecha treinta de mayo del año dos
mil diecinueve, el suscrito celebré a través del C. José Carlos López
Espíndola contrato de arrendamiento con el hoy demandado, tal y como
se desprende del documento exhibido como base de la acción, elemen-
to de prueba que ofrezco y agrego al presente ocurso como ANEXO
UNO. 2).- En dicho documento, las partes establecimos como pago de la
obligación rentística a cargo del hoy demandado, la cantidad de
$22,000.00 (VEINTIDOS MIL PESOS 00/100 M.N.) MENSUALES, tal y
como se desprende de la Cláusula II, del contrato de arrendamiento
base de la acción.
3).- En dicho contrato, las partes establecimos que para el caso de falta
de pago por parte del hoy demandado, éste, es decir el demandado se
obligaba a pagar un diez por ciento adicional sobre el precio de la renta
para el caso de mora, tal y como se puede apreciar del contrato basal en
su cláusula II. 4).- Es el caso, que el hoy llamado juicio ha incumplido con
las obligaciones de pago a su cargo, desde el año dos mil veinte, ello a
pesar de los requerimientos extrajudiciales que he realizado. 5).- Toda
vez que el contrato de arrendamiento celebrado entre las partes conclu-
yó el treinta del mes de mayo del año dos mil veinte, y a pesar de los
múltiples requerimientos que he realizado al hoy demandado para que
me entrega la res materia del presente juicio, sin que a la fecha esto
hubiera ocurrido, y toda vez que el contrato basal no opera la tácita
reconducción, es que acudo ante su Señoría a reclamar del demandado,
el cumplimiento de las prestaciones que se establecen en el capítulo
correspondiente, procédase a emplazar a JAVIER VALDEZ AGUIRRE, los
cuales deberán contener una relación sucinta de la demanda y publicar-
se por tres veces de siete en siete días en el Periódico Oficial "Gaceta
de Gobierno" y en otro de mayor circulación en esta población, así como
en el Boletín Judicial, a efecto de hacerle saber a la parte demandada
que deberá presentarse ante este Juzgado a producir su contestación a
la incoada en su contra dentro del plazo de TREINTA DÍAS contados a
partir del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimien-
to de que si transcurrido el plazo antes indicado no comparece por sí,
por apoderado o gestor que lo represente, se seguirá el juicio en su
rebeldía, y se le harán las ulteriores notificaciones, aún las de carácter
personal por medio de la Lista de acuerdos que se fija en la tabla de avi-
sos de este recinto judicial. Se ordena a la Secretaría, fijar en la puerta
de este Tribunal una copia íntegra de la presente resolución por todo el
tiempo que dure el emplazamiento, en el entendido que dicho término
empezará a correr a partir de la última publicación, quedando obligada
la parte actora a exhibir con toda oportunidad la publicación de los
mencionados edictos.

Validación: fecha del acuerdo que ordena la publicación diez de octubre
de dos mil veinticinco.

SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. SANDRA MENDEZ JUAREZ

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO

EDICTO

EMPLAZAMIENTO A: JOSE CHERENE RUBIO RODRIGUEZ también cono-
cido como ANTONIO CHERENE RUBIO RODRIGUEZ.

Se hace saber que LEONOR BRAVO CABRERA en carácter de albacea de
la sucesión testamentaria a bienes de SILVIA BRAVO CABRERA, promue-
ve Juicio Ordinario Civil (Rescisión de Contrato), radicado en este juzga-
do, bajo el número de expediente 1146/2024 en contra de JOSE CHERE-
NE RUBIO RODRIGUEZ y GUSTAVO ARELLANO RAMIREZ, de quien
reclama las siguientes prestaciones: A).- Que por Sentencia Judicial eje-
cutoriada, se decrete la RESCISION DEL CONTRATO DE ARRENDA-
MIENTO, celebrado entre Silvia Bravo Cabrera, y el señor José Cherene
Rubio Rodríguez, el día veintisiete de abril del dos mil diecisiete, del
inmueble ubicado en: departamento "B" número 401, edificio "C",
Condominio Cedro Constituido sobre el lote número 4, resultante de la
subdivisión de la fracción "C", del predio denominado "Cerro de San
Rafael", conocido comercialmente como "Conjunto habitacional
Tlayapa" del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. B).-
Como consecuencia, de la sentencia definitiva, dicte se les condene a
José Cherene Rubio Rodríguez como Demandado Principal y Gustavo
Arellano Ramírez como Tercero Llamado Juicio) a desocupar el inmue-
ble motivo de este Juicio, C).- El pago de las rentas vencidas y no paga-
das, por la ocupación del inmueble motivo de este juicio, D).- Pago de
gastos y costas que este juicio genere, en virtud de que la suscrita no dio
motivo para el inicio de este juicio. Fundo mi demanda en los siguientes
hechos y consideraciones de derecho: 1.- La de cujus, mi hermana Silvia
Bravo Cabrera el día veintinueve de abril de mil novecientos noventa y
seis, adquirió mediante un contrato de compraventa, el inmueble identi-
ficado como; El departamento "B" número 401, edificio "C", Condominio
Cedro Constituido sobre el lote número 4, resultante de la subdivisión
de la fracción "C", del predio denominado "Cerro de San Rafael", cono-
cido comercialmente como "Conjunto habitacional Tlayapa" del
Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 2.- Es el caso que
mi hermana Silvia Bravo Cabrera, el día veintiuno del mes de septiem-
bre del dos mil veinte, instituyo un Testamento Público Abierto, 3.- El día
trece de abril del dos mil veintitrés, falleció nuestra hermana Silvia
Bravo Cabrera, 4.- En el orden mencionado, iniciamos la suscrita y mis
hermanas JUANA MANZO CABRERA, MARIA DE LOS ANGELES, Y MA.
DEL REFUGIO SALVO JUANA TODAS DE APELLIDOS BRAVO CABRERA,
el día dieciséis de mayo del dos mil veinticuatro el juicio sucesorio
Testamentario, ante el Juzgado Octavo Familiar de Tlalnepantla, en el
expediente 604/2024, 5.- Mi hermana Silvia Bravo Cabrera antes de su
fallecimiento celebro contrato de arrendamiento respeto del inmueble
motivo de este Juicio, con el señor José Cherene Rubio Rodríguez, por un
año, sin embargo por el tiempo transcurrido actualmente este contrato
es de fecha indeterminada, precio de la renta $2,000.00 (dos mil pesos
mensuales 00/100 m.n.), BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: Le mani-
festó a su Señoría que en el número de departamento existe un error de
dedo en virtud de que en el contrato de arrendamiento se anotó depar-
tamento 301, cuando lo correcto es departamento 401, ya que en el con-
trato de marras se asentó lo siguiente: Departamento número 301, calle
Cedro "C", Francisco I. Madero Unidad Habitacional Tlayapa,
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, sin embargo, en cuanto a la
dirección es la misma con la que aparece en las escrituras, que se agre-
gan en autos siendo el domicilio del departamento el: El departamento
"B" número 401, edificio "C", Condominio Cedro Constituido sobre el
lote número 4, resultante de la subdivisión de la fracción "C", del predio
denominado "Cerro de San Rafael", conocido comercialmente como
"Conjunto habitacional Tlayapa" del Municipio de Tlalnepantla de Baz,
Estado de México.

En cumplimiento al auto de fecha VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL VEINTICINCO el juez del conocimiento ordena su publicación por
tres veces, de siete en siete días, en el periódico oficial "Gaceta del
Gobierno", en otro de mayor circulación en el Estado de México y en el
boletín judicial, haciéndole saber que debe presentarse dentro del
plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publi-
cación, con el apercibimiento a la parte demandada que de no compa-
recer en el plazo concedido, por apoderado que la represente, se segui-
rá el juicio en rebeldía y las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personal les surtirán efectos por medio de lista y boletín judi-
cial. Fijándose en la puerta del Tribunal, una copia íntegra de dicha
resolución, por todo el tiempo del emplazamiento; EL SECRETARIO
LICENCIADA EN DERECHO JULIO CESAR ARELLANES ACEVEDO, del
Juzgado Primero Civil y De Extinción de Dominio del Distrito Judicial de
Tlalnepantla, Estado de México expide el presente edicto el día quince
(15) de diciembre del año dos mil veinticinco (2025).

VALIDACION: Fecha del acuerdo que ordena la publicación, veintisiete
de noviembre del dos mil veinticinco.

JULIO CESAR ARELLANES ACEVEDO

SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE
EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CUAUTITLÁN,

ESTADO DE MÉXICO

EDICTO

En los autos del expediente número 1410/2025, relativo al
Procedimiento Judicial no Contencioso (Información de dominio),
promovido por LILIANA BADILLO GARCÍA respecto del inmueble
ubicado en PARAJE CONOCIDO COMO "TLACOMULCO O ACU-
MULCO", SITIO EN SERVIDUMBRE CON SALIDA A LA CALLE RICAR-
DO FLORES MAGÓN NÚMERO 1, ANTES AVENIDA CENTENARIO
SIN NÚMERO, COLONIA AMADO ÑERVO, MUNICIPIO DE TULTE-
PEC, ESTADO DE MÉXICO, con las siguientes medidas, colindancias
y superficie: AL NORTE: 16.00 metros, colinda con PASCACIO
ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTINEZ (HOY CON JORGE ARMANDO
HERNANDEZ DÍAZ); AL SUR: 16.00 metros, colinda con SERVIDUM-
BRE DE PASO CON SALIDA A CALLE RICARDO FLORES MAGÓN Y
JUAN HERNANDEZ DÍAZ; AL ORIENTE: 07.55 metros, colinda con
ANDRES ZARCO REYES; AL PONIENTE: 07.55 metros, colinda con
RAMIRO CORDERO HERNANDEZ. Con una SUPERFICIE TOTAL DE
120.00 METROS CUADRADOS.

Por lo cual la Juez Primero Civil de Primera Instancia de Cuautitlán,
Estado de México, mediante proveído de fecha DIECISÉIS DE
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ordena la publicación de la
solicitud de inscripción en la Gaceta de Gobierno del Estado y en
un periódico local de mayor circulación diaria por DOS VECES con
intervalos de por los menos DOS DÍAS, debiendo citar a la
Autoridad Municipal por conducto del Presidente Municipal, a los
colindantes y a la persona a cuyo nombre se expidan las boletas
prediales; Se expiden a los diecisiete días del mes de septiembre
del dos mil veinticinco. DOY FE. AUTO QUE ORDENA DE FECHA
DIECISIES DE ENERO DE DOS MIL VEINTISEIS.

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS

LICENCIADA EN DERECHO VERONICA LIZET PALLARES URBAN

"PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO"
JUZGADO DÉCIMO PRIMERO CIVIL DE TLALNEPANTLA, CON

RESIDENCIA EN NICOLAS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO

DIRIGIDO A: LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS CON LA
INFORMACIÓN DE DOMINIO.
En los autos del expediente marcado con el número 1509/2025 relativo
al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, LA INMATRICU-
LACIÓN, MEDIANTE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por
DENISSE VANESSA PECH ORTEGON, respecto del inmueble ubicado en
BARRIO PUEBLO NUEVO, PERTENECIENTE AL POBLADO, SIN NUMERO,
COLONIA SAN FRANCISCO MAGÚ, NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE
MÉXICO, teniendo las siguientes medidas y colindancias:
AL NORESTE: 64.100 metros colinda con Caño de agua pluvial
AL SURESTE: hace dos medidas la primera 104.152 metros, la segunda
9.257 metros colinda con caño de agua pluvial
AL SUROESTE: 106.005 metros colinda con Axel González Avilés.
AL NOROESTE: hace cinco medidas la primera mide 7.386 metros, la
segunda mide 32.567 metros, la tercera mide 6.296 metros, la cuarta
mide y la quinta mide 34.975 metros, 45.357 metros colinda con Alex
González Avilés.
Inmueble que tiene una superficie aproximada de 10,241.334 M2 (DIEZ
MNIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PUNTO TRESCIENTOS TREINTA Y
CUATRO METROS CUADRADOS).
El promovente manifiesta en síntesis los siguientes HECHOS:
1.- Desde hace más de 11 años, vengo poseyendo el terreno antes des-
crito en forma pacífica, continua, publica, de buena fe y en concepto de
propietaria.
2.- El terreno materia de estas diligencias, tiene las siguientes medidas
y colindancias:
AL NORESTE: 64.100 metros colinda con Caño de agua pluvial
AL SURESTE: hace dos medidas la primera 104.152 metros, la segunda
9.257 metros colinda con cafio de agua pluvial
AL SUROESTE: 106.005 metros colinda con Axel González Avilés.
AL NOROESTE: hace cinco medidas la primera mide 7.386 metros, la
segunda mide 32.567 metros, la tercera mide 6.296 metros, la cuarta
mide y la quinta mide 34.975 metros, 45.357 metros colinda con Alex
González Avilés.
Teniendo una superficie aproximada de 10,241.334 metros cuadrados
(diez mil doscientos cuarenta y uno punto trescientos treinta y cuatro
metros cuadrados).
3.- Por medio de contrato de cesión de derechos, el seis de junio del año
dos mil catorce, adquirí del señor AXEL GONZALEZ AVILES. Adjunto el
original del contrato mencionado. Desde la fecha del contrato de refe-
rencia, he poseído el terreno descrito en el punto que le antecede y mi
posesión ha sido pacifica, continua, publica y a título de dueña, así como
de buena fe. En consecuencia, ha prescrito a mi favor el inmueble men-
cionado.
4.- Acompaño certificado de no inscripción expedido por el Instituto de
la Función Registral del Estado de México, respecto del inmueble a que
se refieren estas diligencias, en el que hace constar que el inmueble
descrito en el punto primero de este capítulo de hechos no está inscrito
en el aludido Instituto. Así como la constancia del comisario ejidal de
que el inmueble no está sujeto a ese régimen.
5.- También acompaño el certificado de no adeudo de impuesto predial
expedido por la Tesorería Municipal del municipio de Nicolás Romero,
Estado de México en el que se hace constar que la suscrita paga el
impuesto predial respecto del inmueble cuya preinscripción se preten-
de que ha operado. Así mismo anexo a la presente el plano descriptivo
y de localización del inmueble referido.
6.- Dado que el contrato de cesión de derechos a que me refiero en el
punto 3 anterior no es inscribible, por defectuoso, y dado que el inmue-
ble mencionado no está inscrito a favor de persona alguna, promuevo
estas diligencias de información de dominio para demostrar que he
adquirido en virtud de prescripción positiva el bien a que este procedi-
miento judicial no contencioso se refiere.
7.- Ofrezco el testimonio de tres personas, de notado arraigo en el lugar
de ubicación del bien inmueble de referencia, tal y como lo exige el artí-
culo 3.22 del Código de Procedimientos Civiles y que son los sefñores:
AARON GONZALEZ AVILES, con domicilio en calle Buganvilias, número
8, colonia Miraflores, Tlalnepantla de Baz, Estado de México; JUAN
MANUEL AGUILAR SOTO en Avenida Tequesquinahuac, número 84,
colonia Pipsa, municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México; y
MARIA EDITH AVILEZ ROCHA con domicilio en calle Buganvilias, núme-
ro 8, colonia Miraflores, Tlalnepantla de Baz, Estado de México; quienes
presentare el día y hora que se señale para la recepción de la informa-
ción testimonial correspondiente.
8.- Solicito que, previamente a la recepción de la información testimo-
nial propuesta, a que se refiere el artículo 3.22 y 3.23 del Código de
Procedimientos Civiles, se publique un extracto de mi solicitud, por dos
veces con intervalos de por lo menos dos días, en el periódico oficial
Gaceta del Gobierno y en otro periódico de circulación diaria.
9.- Hecha la publicación anterior y recibida la información testimonial
propuesta, solicito se declare que la suscrita, en su carácter de posee-
dor, se ha convertido en propietaria, en virtud de la preinscripción, del
bien inmueble descrito en el punto II de este ocurso.
10.- La información testimonial se recibirá, con citatorio de las autorida-
des municipales y colindantes, no así de la persona que tenga catastra-
da a su favor el inmueble dado que el inmueble esta catastrado y se
expiden boletas del impuesto predial.
11.- Se señala los nombres de los colindantes actuales el nombre y
domicilio de los colindantes a fin de ser citados al presente procedi-
miento los cuales son los siguientes: 1
AL NORESTE: colinda con Caño de agua pluvial que le corresponde a la
autoridad Federal, con domicilio ubicado en Plaza de la Constitución sin
número, Colonia centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de
México.
Por auto de fecha cuatro de diciembre del dos mil veinticinco, se admi-
te la pretensión en la vía y forma propuesta, en consecuencia, para cono-
cimiento de las personas que se sientan afectadas con la información de
dominio lo hagan valer en términos de ley, es que se manda publicar el
presente edicto por dos (2) veces con intervalos de por lo menos dos (2)
días, en el periódico oficial "Gaceta de Gobierno del Estado" y en otro
de mayor circulación en esta Ciudad, hecho que sea se señalará día y
hora para el desahogo de la información correspondiente con citación
de los colindantes.
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación del presente
edicto: cuatro de diciembre de dos mil veinticinco (2025). DOY FE.

SECRETARIO JUDICIAL
HECTOR REYES DOMINGUEZ

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO MEDIANTE CIRCULAR
61/2016, EMITIDA POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER
JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA

CON RESIDENCIA EN ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE
MÉXICO.
EDICTO

EMPLAZAMIENTO PARA: DANIEL VALLE AVILA
En el expediente 1548/2024, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promo-
vido por VALLE DORADO ANICETO EN CONTRA DE PAULINO VALLE
ALATORRE, reclamando las siguientes prestaciones: a) La declaración
en sentencia ejecutoriada de que ha procedido la reivindicación a favor
del suscrito, declarándome como el único y legítimo propietario de la
fracción ocupada por el demandado del inmueble de mi propiedad ubi-
cado en CALLE ESPAÑA #19, (MANZANA CUARENTA Y CINCO, LOTE
UNO), COLONIA MEXICO OCHENTA Y SEIS, EN EL MUNICIPIO DE ATI-
ZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO, anteriormente conocido
como lote uno, manzana cuarenta y cinco, zona tres, del Exejido de
Santiago Tepalcapa II (dos romano), en el municipio de Atizapán de
Zaragoza, estado de México, fracción que cuenta con una superficie
aproximada de 78.33 m2 (SETENTA Y OCHO PUNTO TREINTA Y TRES
METROS CUADRADOS), y con las siguientes medidas y colindancias; AL
NOROESTE.- 7.50 m (siete punto cincuenta metros) y colinda con calle
Argentina; AL NORESTE.- En 10.60 m (diez punto sesenta metros) y
colinda con calle España; AL SURESTE.- 6.70 m (seis punto setenta
metros) y colinda con lote dos; AL SUROESTE.- 11.54 m (once punto cin-
cuenta y cuatro metros) y colinda con la fracción restante del lote uno.
Fracción de la cual demando su reivindicación, b) La reivindicación en
favor del suscrito del terreno y de las construcciones que se encuentren
dentro del inmueble mencionado en la prestación marcada con el inci-
so a), c) La desocupación y entrega del inmueble mencionado en la
prestación marcada con el inciso a). Y en caso de no hacerlo lanzar al
demandado a su costa, junto con todos sus causahabientes, que lo son su
pareja señora ELIZABET AVILA PONCE y sus hijos; ERIK VALLE AVILA,
PAULINA VALLE AVILA y DANIEL VALLE AVILA, d) El pago de los gastos
y costas que se originen con la tramitación del presente juicio. Me fundo
para hacerlo en las siguiente consideraciones de hechos y derecho: 1.-
El suscrito mediante la escritura número 128,507, volumen especial
número 1,832, de fecha 28 de junio del año 1994, pasado ante la fe del
Notario Público número 18 de Toluca, Estado de México, y del
Patrimonio del Inmueble Federal, adquirí la propiedad del inmueble
ubicado en CALLE ESPAÑA #19, (MANZANA CUARENTA Y CINCO, LOTE
UNO), COLONIA MEXICO OCHENTA Y SEIS, EN EL MUNICIPIO DE ATI-
ZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO, anteriormente conocido
como lote uno, manzana cuarenta y cinco, zona tres, del Exejido de
Santiago Tepalcapa II (dos romano), en el municipio de Atizapán de
Zaragoza, estado de México, que cuenta con una superficie de 219.00 m2
(DOSCIENTOS DIECINUEVE METROS CUADRADOS), escritura que se
encuentra inscrita en Instituto de la Función Registral de Tlalnepantla,
estado de México, bajo la partida 1262, libro primero, sección primera,
que cuenta con las siguientes medidas y colindancias; AL NORESTE.-
18.50 m (dieciocho metros con cincuenta centímetros) y colinda con
calle Argentina; AL SURESTE.- En 10.60 m (diez metros sesenta centíme-
tros) y colinda con calle España, AL SUROESTE.- En 18.70 m (dieciocho
metros setenta centímetros) y colinda con lote dos; y al NOROESTE.- En
13.00 m (trece metros) y colinda con lote veintisiete. Y para acreditarlo
acompaño a la presente dicha escritura como ANEXO UNO. 2.- También
acompaño a la presente el certificado en el que consta la denominación
oficial actual del inmueble de mi propiedad, y forma parte del mismo
documento un croquis en donde aparecen las calles y lotes con las que
colinda. Documental que se acompaña a la presente como ANEXO DOS.
3.- Actualmente mi hijo PAULINO VALLE ALATORRE, junto con su familia,
sin mi consentimiento tiene la posesión de una fracción del inmueble de
mi propiedad, con una superficie aproximada de 78.33 m2 (SETENTA Y
OCHO PUNTO TREINTA Y TRES METROS CUADRADOS), y con las
siguientes medidas y colindancias; AL NOROESTE.- 7.50 m (siete punto
cincuenta metros) y colinda con calle Argentina; AL NORESTE - En 10.60
m (diez punto sesenta metros) y colinda con calle España; AL SURESTE.-
6.70 m (seis punto setenta metros) y colinda con lote dos; AL SUROES-
TE.- 11.54 m (once punto cincuenta y cuatro metros) y colinda con la
fracción restante del lote uno. Y se pretende apoderar de dicha fracción
del inmueble de mi propiedad que con tanto sacrificio logre obtener,
por lo que me veo en la necesidad demandarle el presente juicio a efec-
to de recuperar la fracción que está ocupando. Ya que el demandado y
su familia me han causado muchas molestias, y se niegan a desocupar
dicha fracción.. Por lo que procédase a emplazar a dicha persona jurídi-
ca por medio de edictos, los cuales deberán contener una relación
sucinta de la demanda y publicarse por tres veces de siete en siete días
en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" y en otro de mayor circu-
lación en esta población, así como en el Boletín Judicial, a efecto de
hacerle saber a la demandada que deberá presentarse ante este
Juzgado a producir su contestación a la incoada en su contra dentro del
plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente al de la últi-
ma publicación, con el apercibimiento de que si transcurrido el plazo
antes indicado no comparece por sí, por apoderado o gestor que lo
represente, se seguirá el juicio en su rebeldía, y se le harán las ulterio-
res notificaciones, aún las de carácter personal por medio de la Lista de
acuerdos que se fija en la tabla de avisos de este recinto judicial..
Procédase a fijar en la puerta de este Tribunal una copia integra del pre-
sente proveído, por el tiempo del emplazamiento. Se expide el presente
edicto el día doce de enero de dos mil veintiséis (2026).
Validación: fecha del acuerdo que ordena la publicación siete de enero
de dos mil veintiséis. DOY FE.

SECRETARIO DE ACUERDOS
SANDRA MENDEZ JUAREZ
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El petrolero que salió de Pajaritos y
terminó corrigiendo su rumbo hacia
Dinamarca no es una nota menor ni

una rareza logística, es una señal política
en una relación bilateral marcada por la
asimetría, donde la presión no siempre se
expresa en comunicados oficiales, pero sí
en decisiones que se toman y no se expli-
can, el episodio ocurre con Donald TrumpDonald Trump
reinstalando una diplomacia transaccio-
nal, con el TMECTMEC bajo revisión permanen-
te y con el CongresoCongreso estadounidense dis-
puesto a convertir energía, comercio y
política exterior en una sola moneda de
cambio.

La corrección del rumbo evitó un conflicto
inmediato, pero abrió otro frente, el de los
costos acumulados.

La narrativa que La narrativa que 
llegó desde fuerallegó desde fuera

Antes de cualquier explicación oficial, la pren-
sa internacional y especializada ordenó los
hechos con una lectura convergente, México
ajustó, el foco no estuvo en la legalidad del des-
vío perfectamente defendible, sino en su signifi-
cado político, la coincidencia fue clara, el riesgo
de represalias comerciales y diplomáticas pesó
más que la narrativa de soberanía energética.

Ese encuadre no nació en México, se con-
solidó afuera y regresó convertido en diag-
nóstico, el silencio oficial lejos de desmentirlo
lo reforzó, en política exterior callar no neu-
traliza la interpretación, la confirma.

No hubo decreto ni ultimátum formal, bastó
con advertencias creíbles, en Washington se ligó
explícitamente energía con comercio y Cuba con
TMEC, el representante al Congreso por el
Partido Republicano Carlos A Giménez lo
expresó sin rodeos al señalar que continuar
enviando petróleo a La Habana tendría conse-
cuencias y que ello debía considerarse seria-
mente en la renegociación del tratado.

No es un exabrupto, es método, en la lógica
Trumpista todo es palanca, migración, seguri-
dad, energía, comercio, y cuando la amenaza
es verosímil la corrección llega sin necesidad
de firmar nada.

La corrección mexicanaLa corrección mexicana
Por su parte México no defendió pública-

mente el envío ni explicó el cambio de desti-
no, desvió, eligió Europa, un mercado políti-
camente neutro, jurídicamente sólido y
narrativamente cómodo, sacó a Cuba de la
ecuación inmediata y redujo el ruido bilate-
ral, la maniobra funcionó en el corto plazo,
pero activó una factura de largo aliento.

Porque el mensaje que queda no es téc-
nico, es político, ante presión hay ajuste,
ante advertencia hay silencio.

Los costos que se acumulanLos costos que se acumulan
El episodio del petrolero no se paga una

sola vez, se paga por capas, y he aquí algunas
de ellas que se observan hacia ambos lados.

Primero el costo reputacional, se instala
la percepción de subordinación táctica, no
importa cuántas veces se invoque la sobera-
nía si los hechos muestran correcciones silen-
ciosas ante presión externa.

En segundo término, el costo negocia-
dor, llegar a la mesa del TMEC con antece-
dentes de rectificación debilita la posición,
en Washington los expedientes se constru-
yen con episodios no con discursos.

En tercer lugar, el costo legislativo, cada
ajuste alimenta a los sectores del Capitolio que
buscan endurecer condiciones y vincular temas
que México preferiría mantener separados

En cuarto lugar, el costo discursivo inter-
no, la soberanía se proclama, pero no se argu-
menta, y cuando no se explica una decisión la
explicación la dan otros generalmente con
menos matices.

Y finalmente el costo regional, para esta-
dos fronterizos como Baja California estas
señales no son abstractas, impactan inver-
sión, exportaciones, empleo y clima de
negocios, la relación con Estados Unidos se
vive todos los días no solo en cumbres.

Petróleo como síntomaPetróleo como síntoma
El petrolero no es la historia completa, es el

síntoma de una relación donde México y la pre-
sidenta Claudia Sheinbaum caminan en una
línea cada vez más estrecha, coopera en seguri-
dad, contiene en migración, ajusta en energía y
espera que el comercio quede al margen,
Washington piensa lo contrario, todo está
conectado.

En ese contexto cada corrección no
explicada debilita la posición futura, no
porque sea ilegal sino porque confirma la
eficacia de la presión.

El episodio de Pajaritos no habla solo de
petróleo, habla de poder, de quién marca la
ruta y de quién ajusta el timón sin decirlo,
hoy fue un buque, mañana puede ser una
cláusula, un cupo, un arancel o una exigencia
adicional en la mesa comercial.

La factura ya empezó a cobrarse, no llega en
un solo recibo, se paga barril por barril, gesto
por gesto, silencio por silencio.

¡Ciaooo!¡Ciaooo!

Matías Pascal 

El petróleo El petróleo obedienteobediente
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RAFAEL ORTIZ/RAÚL RUIZ/GILBERTO BENITEZ

Un nuevo modelo de corrupción se ha
puesto al descubierto, al interior del
Instituto del Fondo Nacional de la

Vivienda Para los Trabajadores (Infonavit),
luego de que se denunciara que el director de
la institución, Octavio Romero Oropeza, dejó
la edificación de las Viviendas del Bienestar
en manos de contratista de Petróleos
Mexicanos (Pemex) y clanes inmobiliarios
locales, los cuales obtuvieron esos contratos
millonarios sin licitación y tienen algún vínculo
con Romero Oropeza o con políticos de
Morena, tal como lo denuncian fuentes al inte-
rior de la dependencia, que validan con docu-
mentación.

Algunos de estos nuevos proveedores son

viejos conocidos de Romero Oropeza, pues
también los favoreció durante su gestión en
Pemex, en el sexenio pasado, a unos inclusi-
ve, la petrolera les adeudaba pagos por sus
servicios.

Las fuentes consultadas denuncian que
ahora estas modestas casas, que se venderán
en 600 mil pesos a las personas que ganan de
uno a dos salarios mínimos, prometen ser
una corrección histórica del gobierno de la
presidenta Claudia Sheinbaum Pardo:
vivienda accesible, con enfoque social y bajo
la rectoría del estado.

Las fuentes consultadas denuncian que, de
enero a septiembre de 2025, el Infonavit adju-
dicó la primera ronda de contratos para la cons-
trucción de 100 mil viviendas, por un monto
de 50 mil millones de pesos a un grupo de 59
empresas.

De los 96 contratos entregados por el
Infonavit, algunos se adjudicaron a 13 grupos
empresariales, que concentran unos 14 mil
212 millones de pesos.

Las fuentes denuncian que, en todos los
casos, se hizo sin procesos de licitación públi-
ca y a través de un modelo donde, quienes ter-
minarán pagando serán los derechohabientes
del instituto, a través de un crédito.

A través de documentos, las fuentes advier-
ten que, al menos tres de los grupos empresa-
riales beneficiados por más de 4 mil 488 millo-
nes de pesos en contratos para construir
Viviendas del Bienestar fueron, hasta hace

pocos años, contratistas de Pemex dedicados al
transporte de hidrocarburos, obra civil o infraes-
tructura petrolera.

Una de ellas es Inmobiliarios Mexicanos
S.A. de C.V., controlada por el empresario
tamaulipeco Rolando Cantú Barragán, que
deberá construir cerca de mil viviendas en
Veracruz, por más de 598 millones de
pesos.

Se sabe que Cantú y su hermano Javier son
propietarios de empresas transportistas que
han obtenido contratos millonarios con
Pemex, como Transportes Internacionales
Tamaulipecos (Titsa), que en 2024 logró con-
tratos por más de mil 700 millones de pesos
para transportar hidrocarburos hasta que
acabe el 2026.

Las fuentes consultadas también enumeran
a la compañía Interservicios de Tabasco,
encargada de edificar 6 mil 064 Viviendas
para el Bienestar en esa entidad, a cambio de
3 mil 335 millones de pesos, de la que se sabe
que, tras una reestructura corporativa en 2024,
la empresa quedó en manos de Óscar Rafael
Garza Adame y su hijo, Oscar Rafael Garza
Ravers, ambos proveedores de Pemex a tra-

Continúa en página 15

Romero OropezaRomero Oropeza entregóentregó
6464 mmdpmmdp dede InfonavitInfonavit
a conocidos de PemexPemex

Octavio Romero Oropeza
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vés de diversas sociedades.
Las mismas voces denunciantes aseguran

que Garza Ravers, a través de la sociedad
Metal Mecánica PGB, recibió 6.6 millones
de dólares de Pemex por la adquisición de
tuberías y herramientas para pozos petroleros
durante la gestión de Romero Oropeza.

En tanto que Grúas Mendoza, otra empre-
sa de esta familia, obtuvo mil 959 mdp para
transportar materiales solo durante el últi-
mo año del tabasqueño al frente de la
petrolera.

En Veracruz, la sombra de la familia
Yunes Márquez aparece en empresas como
Azteca Construcciones Industriales, Amebi
y Patrimonio Provisa, que en conjunto reci-
bieron contratos por más de mil 700 millo-
nes de pesos para la construcción de estas
viviendas. Entre sus accionistas figuran
empresarios ligados a Miguel Ángel Yunes
Márquez y a redes políticas locales, de
acuerdo con actas legales consultadas por
las fuentes.

Azteca Construcciones Industriales reci-
bió un contrato por 554.4 mdp para edificar
vivienda en Veracruz, se trata de una socie-
dad controlada por el empresario Mariano
Acosta López, quien en 2020 prestó un
departamento a Miguel Ángel Yunes
Márquez para que pudiera comprobar que
residía en México, según informaron diver-
sos medios locales.

En el pasado, la empresa de Acosta
López recibió un contrato de la petrolera,
que le otorgó 230 millones de pesos más
impuestos para el mantenimiento de plata-

formas terrestres y perforación de pozos;
aunque lo dieron en 2015, siguió vigente
hasta 2021, ya entrada la administración de
Romero.

Las sociedades Amebi y Patrimonio
Provisa recibieron, en total, cuatro contratos
para la construcción de viviendas en
Oaxaca y Veracruz, por un monto de mil 161
millones de pesos.

Las dos están controladas por el mismo
grupo de empresarios, donde participan per-
sonas cercanas a Miguel Ángel Yunes
Márquez, como Vanessa Lobeira Rodríguez,
hermana de Patricia Lobeira, exalcaldesa de
Veracruz y quien fuera pareja del político
veracruzano.

Además de excontratistas de Pemex, el
programa del Infonavit incorporó a empre-
sas vinculadas a redes regionales de poder,
en Tabasco, varias constructoras beneficia-
das mantienen relaciones empresariales o
personales con actores cercanos al senador
Adán Augusto López Hernández, del mismo
núcleo político local al que pertenece
Romero Oropeza.

Es el caso de Construvivienda
Tecnológica, fundada por Gerardo García
Linares, quien ha sido socio de negocios de
Manuel Alberto Pinto Castellanos, concuño
del senador, la empresa deberá construir 2
mil 892 viviendas en Huimanguillo,
Tabasco, por mil 651 millones de pesos.

Lo mismo sucede con Terravías, una
constructora que deberá edificar unas 384
viviendas en Tabasco; uno de los fundado-
res es Carlos Jesús Santandreu, hermano de
Manuel Santandreu, contratista predilecto

de Adán
Augusto y a quien diversos medios identifi-
can como un "amigo de toda la vida" del
morenista.

El funcionario que firmó prácticamente
todos los contratos para las Viviendas del
Bienestar fue Marcos Manuel Herrería
Alamina, identificado como un hombre de
confianza de Octavio Romero Oropeza desde
Petróleos Mexicanos, y que actualmente
funge como secretario general del Infonavit y
representante de su constructora.

Marcos Herrería Alamilla fue nombra-
do apoderado legal de la empresa
Infonavit Constructora, creada en marzo
de 2025 específicamente para llevar a
cabo el programa de vivienda de la presi-
denta Claudia Sheinbaum.

InfonavitInfonavit entrega entrega Viviendas del BienestarViviendas del Bienestar
sin licitación a excontratistas de sin licitación a excontratistas de PemexPemex

Viene de página 14
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Adán Augusto López Hernández

Marcos HerreríaMarcos Herrería
AlamillaAlamilla
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POR RAÚL RUIZ/REPORTERO.

El presidente de Estados Unidos, Donald
Trump, sostuvo una llamada telefónica
de aproximadamente 40 minutos con

la presidenta de México, Claudia Sheinbaum
Pardo, en la que abordaron asuntos relevantes
de la relación bilateral, especialmente seguri-
dad y comercio, durante el diálogo realizado
ayer jueves, calificado por ambas partes como
"productivo y cordial", Sheinbaum destacó
el avance en la cooperación entre ambos
gobiernos y subrayó que se acordó que los
equipos técnicos de México y Estados Unidos
seguirán trabajando de manera conjunta para
profundizar en los temas tratados.

Por su parte, Trump expresó palabras de
reconocimiento hacia la mandataria mexi-
cana, resaltando su liderazgo e inteligencia
en el marco de las relaciones entre las dos
naciones, según información del encuentro, un
momento propio de la conversación fue el salu-
do a Melania Trump, quien se unió brevemen-
te a la llamada, Sheinbaum comentó que fue un
gusto poder saludarla, recordando que ya la
había conocido con anterioridad.

Además de seguridad y comercio, este diálo-
go ocurre en un contexto en el que ambos paí-
ses buscan consolidar acuerdos en el marco de
tratados comerciales vigentes y mantener una
cooperación constante frente a desafíos com-
partidos.

SheinbaumSheinbaum afirmaafirma queque
TrumpTrump avalóavaló avancesavances
enen seguridad,seguridad, adelantaadelanta

queque viajaráviajará aa EEUUEEUU
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo

informó que su homólogo de Estados Unidos,
Donald Trump, estuvo de acuerdo con ella en
que ha habido avances en el entendimiento
general que mantienen ambos gobiernos, duran-
te la llamada que tuvo con el mandatario la maña-
na de ayer jueves.

Sobre seguridad, estuvo Roberto (Velasco) en
Washington, con un equipo de trabajo de la
Fiscalía, de la Secretaría de Seguridad y sus
contrapartes de Estados Unidos, los acuerdos
que tomamos, el entendimiento que tenemos con
ellos sigue avanzando, sin diferentes temas, pero

en la conversación no hubo nada adicional, "estu-
vo de acuerdo conmigo en que vamos avanzan-
do en todo, en el entendimiento general que
tenemos, no hubo más que eso", dijo en Palacio
Nacional.

Sheinbaum y Trump abordaronSheinbaum y Trump abordaron
seguridad y comercio duranteseguridad y comercio durante

su última llamadasu última llamada
La Presidenta Claudia Sheinbaum abordó

temas de seguridad y comercio durante la nueva
llamada con símil de Estados Unidos, Donald
Trump, "hablamos de varios temas, señalo la
mandataria ayer estuvo el Secretario de
Economía con el Secretario de Comercio y
con el Embajador para seguir hablando del
tema del tratado comercial, hablamos de varios
temas y quedamos de seguir avanzando. 

"Hay bastantes avances, pero todavía no pode-
mos comunicar mucho más, fue una conversación
muy cordial, sobre temas de seguridad, coincidi-
mos que vamos muy bien; y sobre el tema comer-

cial hablamos varios temas, que seguimos ahí con-
versando y avanzando".

Mantienen revisión del T-MECMantienen revisión del T-MEC
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo solo

que, tras la llamada con su homólogo estadouni-
dense, Donald Trump, se mantiene la revisión
del tratado comercial T-MEC, además de que la
invitó a reunirse, pero no se convino una fecha en
específico.

En la conferencia, dijo que EU EU tiene intereses de
aumentar las reglas de origen que no sólo sea el
automotriz por lo que se lo plantearon al secreta-
rio de Economía, Marcelo Ebrard.

"Vamos avanzando bastante bien, todavía no
hay nada concreto, pero se va avanzando muy
bien, como saben ellos mismos reconocen que
México tiene pues el mejor acuerdo de todo el
mundo y seguimos avanzando tanto en las tari-
fas que tenemos ahora como en lo que ellos lla-
man las barreras no tarifarias, como pues en lo
que ellos tienen interés para la revisión del
Tratado, pero hasta ahí no hay nada concreto
en Particular", dijo.

Donald TrumpDonald Trump califica de 
“productiva” la llamada con

SheinbaumSheinbaum: “MéMéxixicoco tiene una
líder maravillosa e inteligente”
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Una "redada secreta" del Buró Federal de
Investigaciones (FBI, por sus siglas en
inglés) capturó en México al exatleta olím-

pico Ryan Wedding, a quien Estados Unidos le
atribuye vínculos con el Cártel de Sinaloa.

La publicación del influyente diario neoyorquino
contradice la versión del gobierno mexicano y del
embajador de Estados Unidos, Ronald Johnson,
quienes aseguraron que el presunto capo de 44
años se entregó voluntariamente.

En una nota publicada en su sitio web, el
WSJ relata cómo se habría dado la detención
de Ryan Wedding, incluido en la lista de los más
buscados de Estados Unidos por presunta-
mente dirigir una vasta red de tráfico de
cocaína, con base en información aportada
por funcionarios mexicanos y estaduniden-
ses familiarizados con la operación.

Según el diario, las fuerzas de seguridad
mexicanas estaban cercando al snowboarder
prófugo, que alguna vez compitió por Canadá
en los Juegos Olímpicos, cuando de repente
éste se quedó sin opciones.

En su nota, el WSJ asegura que en la captura
participaron agentes de la unidad de élite que
capturó semanas antes al presidente de
Venezuela, Nicolás Maduro.

"Para cuando las fuerzas de seguridad lo alcanza-
ron (a Wedding) en México la semana pasada,
según informaron los funcionarios, miembros del
Equipo de Rescate de Rehenes del FBI también
estaban involucrados. 

Semanas antes, la unidad de élite con entrena-
miento de combate del Buró Federal de
Investigaciones (FBI) participó en la captura del
autócrata venezolano Nicolás Maduro en su
recinto fuertemente fortificado de Caracas.

"Las autoridades se pusieron en contacto con
Wedding, presuntamente armado y peligroso, y,

en una intensa negociación, le recordaron que
sus cómplices habían sido capturados y que
millones de dólares de sus bienes habían sido
confiscados, según algunos funcionarios", relata
The Wall Street Journal.

La nota cita al abogado de Wedding,
Anthony Colombo, quien aseguró que agentes
del FBI esposaron a Wedding, que fue trasla-
dado posteriormente a California y se declaró
inocente en un tribunal federal de 17 cargos
graves, incluyendo asesinato.

El FBI busca más El  FBI busca más 
operaciones  conjuntasoperaciones  conjuntas

La participación del FBI en la operación
del 22 de enero debía mantenerse en secreto,
según un funcionario estadunidense citado
por el WSJ.

La nota después citó las declaraciones del
director del FBI, quien aseguró que la deten-
ción fue producto de agentes estadunidenses
con la colaboración de autoridades mexica-
nas, y de la presidenta Claudia Sheinbaum,
quien se refirió a la entrega voluntaria de
Wedding.

"Las circunstancias que rodearon el arresto de
Wedding marcan un momento de alta tensión entre
Washington y Ciudad de México tras el ataque
estadunidense a Venezuela a principios de este
mes. 

Desde entonces, el presidente Trump ha ame-
nazado con realizar ataques terrestres contra los
cárteles mexicanos, una medida que encendió las
alarmas entre altos funcionarios mexicanos", men-
ciona la nota firmada por Steve Fisher,
Alexander Ward y Santiago Pérez.

El FBI, aseguró el WSJ, está desplegando más
objetivos en México y busca realizar operaciones
conjuntas con las fuerzas mexicanas contra
importantes objetivos del narcotráfico, de acuer-
do con funcionarios mexicanos y estadunidenses

Se trata de "la última señal de que Trump
está presionando a México para que permita
a Estados Unidos atacar a los cárteles de la
droga en el país", expone el Journal.

La presidenta Claudia Sheinbaum, se refirió a entrega voluntaria de Ryan Wedding

““Redada secretaRedada secreta”” del del FBIFBI
en captura de Ryan Wedding: Ryan Wedding: WSJWSJ
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Stefani Jiménez llega al infierno
La experimentada arquera Stefani Jiménez
Plascencia se convierte en Diabla para el torneo
Clausura 2026 de la Liga MX Femenil. Llega con la
oportunidad de buscar trascender en un club que
apunta a estar en la Liguilla y aspirar al título.
La originaria de Colima llega procedente del
club Pachuca, con la encomienda de elevar la
competencia interna y ganar minutos en un plan-
tel que se ha armado para aspirar al título, y que

en el arranque de la competencia lo ha
confirmado.
Con 31 años de edad, Stefani Jiménez ha
militado en Tigres (2019), Bravas de
Juárez (2020 y 2022-2023), Atlético de San
Luis (2021-2022). El año pasado estuvo en
el conjunto de Tijuana y este año llegó a
Pachuca, aunque no logró tener actividad en
las primeras fechas.
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Las Águilas del América y
Palmeiras cerraron el traspaso
para que Raphael Veiga se con-

vierte n el nuevo refuerzo del equipo de
Coapa, aunque todavía tiene un punto
por resolver en cuanto a sus registros,
pues sigue sin liberar esa plaza de No
Formado en México que necesita. 
Después de un 2025 complicado en el
que las lesiones le impidieron alcanzar

su mejor rendimiento, Veiga, quien

había perdido protagonismo en el
Verdao, se mostró atraído por la pro-
puesta de las Águilas, lo que facilitó la
negociación. 
Sin embargo, también entró en juego el
dinero, pues para que pudiera darse
habrían puesto sobre la mesa 10 millo-
nes de dólares, de los cuales 1.5 corres-
ponderían únicamente al préstamo. Se
establecieron también objetivos por
alcanzar para que se cubra el total de

dicha cifra. 
El resto sería abonado por la compra
obligatoria de la ficha del jugador, lo que
debería suceder a finales de 2026, pues
Veiga, de 30 años, también quería certe-
zas de cara al futuro de su carrera.  
Sin embargo, la negociación aún tiene un
freno importante en la Liga MX, pues las
Águilas no han logrado liberar la plaza
de No Formado en México, ya que al día
de hoy tiene sus 9 lugares cubiertos. 
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Con el objetivo de fortalecer su estructura deportiva en la
etapa decisiva del campeonato, Artesanos Metepec anun-
ció la incorporación del exfutbolista profesional Diego
Alberto Gama García a su cuerpo técnico, donde trabajará
como auxiliar para potenciar el rendimiento ofensivo del
plantel.
Formado en las fuerzas básicas de los Diablos Rojos del
Toluca, Gama tuvo además experiencia internacional al
integrarse al futbol español con el Atlético de Madrid en su
categoría juvenil, trayectoria que complementó más tarde
en México defendiendo los colores de Potros UAEMéx
durante su paso como delantero profesional.
Ahora, su llegada a la institución metepequense responde
a la intención de reforzar el trabajo táctico y técnico de los
atacantes del equipo, enfocándose en movimientos ofensi-
vos, lectura de juego y definición frente al arco.
El nuevo auxiliar señaló que su objetivo principal es com-
partir la experiencia adquirida durante su carrera para
ayudar al equipo a sostener el nivel mostrado durante el
torneo y apuntalar el camino hacia la meta colectiva: con-
quistar el campeonato y luchar por el ascenso, una aspira-
ción que, aseguró, es compartida por jugadores y cuerpo
técnico.

Diego Gama se suma
a la "Ola morada"

CAF impuso duras sanciones a Senegal y Marruecos

Tras el escándalo que empañó la final de
la Copa Africana de Naciones 2025, la
Confederación Africana de Fútbol (CAF)

resolvió aplicar severas sanciones disciplinarias a
las federaciones de Senegal y Marruecos. El orga-
nismo continental detalló castigos deportivos y
económicos que se aplicarán únicamente en tor-
neos organizados por la entidad, aunque aún resta
saber si la FIFA tomará medidas similares.
Entre las decisiones más relevantes figura la sus-

pensión del entrenador senegalés, Pape Bouna
Thiaw, por cinco partidos oficiales de competicio-
nes CAF y una multa de 100.000 dólares, por con-
ducta antideportiva -quiso retirar al equipo del
campo de juego tras la sanción de un penal en
contra- y por desprestigiar al juego. Además, con-
sideraron que Thiaw actuó en abierta violación de
los valores fundamentales que rigen el depor-
te.
También fueron sancionados dos jugadores

senegaleses: Iliman Cheikh Baroy Ndiaye e
Ismaila Sarr, quienes deberán cumplir dos par-
tidos de suspensión por agresiones verbales
hacia el árbitro. Además, la Federación
Senegalesa de Fútbol (FSF) deberá abonar tres
multas distintas: dos de 300.000 dólares cada
una por la conducta inapropiada de sus simpa-
tizantes y del cuerpo técnico, y otra de 15.000
dólares debido a la acumulación de amonesta-
ciones (cinco tarjetas en un solo partido).
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El Team Red Bull-Bora-Hansgrohe se
impuso en el Trofeo Ses Salines, la pri-
mera contrarreloj por equipos de la his-

toria de la Challenge Ciclista Mallorca, con un
tiempo de 23 minutos y 55 segundos que con-
firmó su condición de favorito.
Los 22 equipos participantes tomaron la salida
de forma escalonada, cada cuatro minutos,
desde Ses Salines, en una contrarreloj marcada

por el buen tiempo y por un ambiente inmejo-
rable a lo largo de todo el recorrido.
El conjunto alemán conto en sus filas con el
actual campeón del mundo contrarreloj,
Remco Evenepoel, clave en el excelente rendi-
miento del equipo a lo largo de todo el trazado.
La segunda posición, a solo tres segundos, fue
para el Movistar Team, con el mallorquín Enric
Mas, en tanto en tercer sitio arribo el Team

Jayco AlUla, que durante buena parte de la jor-
nada mantuvo el mejor registro en la línea de
meta, confirmando el alto nivel mostrado por el
conjunto australiano.
La prueba ha servido además como banco de
pruebas de primer nivel para una temporada
en la que la primera etapa del Tour de Francia
volverá a disputarse bajo el formato de contra-
rreloj por equipos.

Apunta judo mexicano
rumbo a Los Ángeles 2028
El judo mexicano está listo para
iniciar un nuevo ciclo olímpico,
esta vez rumbo a Los Ángeles
2028, edición en la que buscará
ser gran protagonista tal como
sucedió en París 2024 con la histó-
rica medalla de plata obtenida por
Prisca Awiti.
Por ello, los seleccionados nacio-
nales Renata Ortiz, Ulises Méndez
y Arath Juárez compartieron sus
retos y objetivos para este 2026, el
principal: los Juegos
Centroamericanos y del Caribe
Santo Domingo para lo que coinci-
dieron en señalar que México ten-
drá un judo que se entregará en
cuerpo y alma en el tatami, siem-

pre en busca de los mejores resul-
tados.
Ulises Méndez explicó que Santo
Domingo 2026 es el evento priori-
zado en donde buscara ganar la
medalla de oro, pero también está
el Campeonato Panamericano y
de Oceanía, y posteriormente el
Campeonato Mundial, que tam-
bién es muy esperado.
De acuerdo con lo establecido por
la Federación Internacional de
Judo (IJF) la clasificación olímpica
se determinará vía ranking mun-
dial, por lo que las y los judocas
mexicanos tendrán que sumar
puntos en las competencias a las
que asistan en este proceso.

Remco Evenepoel gana a contrarreloj 

20 DEPORTES
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Con la victoria de Seattle Seahawks
sobre Los Angeles Rams, Sam Darnold
les ganó la carrera a otros grandes
mariscales de campo de la clase 2018,
entre ellos Josh Allen, Lamar Jackson y
Baker Mayfield, en llegar primero a un
Súper Bowl a pesar de tener un
comienzo poco brillante en la NFL.
Darnold comenzó su carrea en la NFL
con New York Jets luego de ser como la
tercera selección de la primera ronda
del draft del 2018, en el cual Mayfield,
Allen y Jackson fueron elegidos como
primera, séptima y 32° respectivamen-
te.
En un inicio a Sam Darnolds le costó
adaptarse, durante tres años con los
Jets no tuvo un buen desempeño y en
el 2021 fue traspasado a Carolina

Phanters donde estuvo por dos años
para luego ser suplente en Los
Angeles Rams en el 2023.
A lo largo de esos años, Darnold veía
como sus compañeros de ronda esta-
ban a las puertas del Super Bowl ,
como Josh Allen y Lamar Jackson que
llegaron al juego de campeonato de la
AFC con Buffalo Bills y Baltimore
Ravens.
Y fue hasta el 2024 cuando Sam
Darnols llegó a Minnesota Vikings en
donde se logró afianzarse como el
quarterback titular y lanzó para más
de 4 mil yardas.
En el 2025 se unió con Seattle
Seahawks donde nuevamente tuvo una
gran temporada para ligar su segunda
temporada con más de 4 mil yardas.

Sam Darnold le gana la 
carrera a otras estrellas

Agostina Vietti, esquiadora nacida en San
Martín de los Andes, se coronó en la
segunda fecha del Freeride World Tour

(FWT), la competición más importante del
mundo de esquí y snowboard fuera de pista. El
evento se disputó en Val Thorens, Francia, y coro-
nó a la argentina como la primera mujer sud-
americana en ganar una etapa de este circuito.
Luego de obtener el cuarto puesto en la prime-

ra fecha -disputada en España-, donde ya había
logrado establecerse como la primera mujer
sudamericana en participar de este evento, Vietti
protagonizó una bajada sólida, combinando la
técnica, la velocidad y una correcta lectura del
camino a recorrer. Al terminar su exposición, se
conoció que la neuquina logró un puntaje de
77,33 y eso la coronó como ganadora de la jor-
nada.

Tras lograr un reconocimiento por parte del
público en España y Francia, Vietti continuará su
preparación para las dos fechas restantes del
Freeride World Tour que se disputarán en
Georgia (22 al 28 de febrero) y en Austria (5 al 10
de marzo). De continuar con este nivel, la argen-
tina accederá a las finales en Alaska y Suiza, a
disputarse a finales de marzo y principios de
abril de este año.

Se corona Agostina Vietti en el Freeride World Tour 
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Como siempre, la presidenta Claudia
Sheinbaum Pardo confirmó en su
Conferencia Mañanera del Pueblo,

desde Palacio Nacional, que sostuvo una
nueva conversación telefónica con el presi-
dente de Estados Unidos, Donald Trump,
en la que incluso tuvo oportunidad de salu-
dar a Melania Trump, su esposa. La man-
dataria calificó el diálogo como produc-
tivo, cordial y útil para avanzar en temas
comerciales y en la relación bilateral, subra-
yando que ambos equipos seguirán tra-
bajando de manera conjunta.
Sin embargo, en el ámbito internacional se
comenta que, detrás de la narrativa diplomá-
tica, persisten presiones de Washington
para intervenir directamente en operativos
terrestres contra los cárteles del narcotráfico
y otras actividades consideradas una
amenaza para la seguridad nacional
estadounidense.
Este contraste fue destacado en el noticiario
estelar de unomásuno, dirigido por el pre-
sidente editor Naim Libien Kaui, por los
periodistas Raúl Ruiz Venegas y Eduardo
Meraz Moya, quienes cuestionaron cuánto
tiempo tardará el inquilino de la Casa
Blanca en volver a presionar a México
para obtener resultados concretos en la
lucha contra el narcotráfico, en particular
el fentanilo, o incluso exigir la entrega de
un nuevo "paquete" de narcotraficantes,
sin que medie un juicio de extradición.

Sinaloa: violencia sin frenoSinaloa: violencia sin freno
Cambiando de Tema Noticias, los comu-
nicadores informaron que el expresidente
municipal de Culiacán y actual diputado
local, Sergio López Torres, se debate entre
la vida y la muerte tras sufrir un atenta-
do armado al salir del Congreso estatal,
donde se encontraba acompañado de la
diputada Elizabeth Montoya, quien tam-
bién resultó herida.
Ambos fueron trasladados a hospitales
de la región y sometidos a intervencio-
nes quirúrgicas, mientras el estado de
salud del legislador es reportado como
grave, la diputada se encuentra fuera de
peligro, aunque perdió un ojo. Para
Movimiento Ciudadano, partido al que
pertenecen, la violencia en Sinaloa ha
superado todos los límites y ha rebasado
a las autoridades de seguridad.

Ingenieros desaparecidos Ingenieros desaparecidos 
y un estado en crisisy un estado en crisis

En la misma entidad gobernada por Rubén
Rocha Moya, los periodistas expusieron
que no existen avances en la investiga-
ción del secuestro de diez ingenieros
ocurrido hace ocho días en Concordia,
donde trabajaban para una empresa
minera canadiense.
Ante la presunta omisión de las autorida-
des estatales, familiares de los desapareci-
dos exigieron la intervención urgente del

Gabinete de Seguridad Federal, con la
esperanza de que los trabajadores sean
localizados con vida y regresen con sus fami-
lias. Ambos casos han estremecido a la
sociedad sinaloense, que enfrenta una cri-
sis marcada por más de dos mil perso-
nas desaparecidas y casi dos mil ejecu-
ciones en la confrontación entre "Los
Chapitos" y "Los Mayitos".

Consulados y acusacionesConsulados y acusaciones
externasexternas

Durante su conferencia en el Salón
Tesorería, la presidenta Claudia
Sheinbaum Pardo rechazó categórica-
mente que los consulados mexicanos en
Estados Unidos realicen actividades para
intervenir en asuntos internos de ese
país. Aclaró que su labor se limita a la pro-
tección de los mexicanos en el extranjero,
conforme a las leyes internacionales.
La declaración se dio en respuesta a lo
señalado en el libro “El golpe de Estado
invisible”, del autor Peter Schweizer, en
el que se plantea el uso de la migración
como herramienta de presión política.

Alerta sanitaria Alerta sanitaria 
en la UNAMen la UNAM

Cambiando de Tema Noticias, la
Universidad Nacional Autónoma de
México, a través de su Facultad de
Medicina, detectó un primer caso sospe-
choso de sarampión en su comunidad. De
inmediato se activaron los protocolos epi-
demiológicos, mientras se esperan los
resultados médicos definitivos.
Las autoridades universitarias recorda-
ron que el virus se transmite por el aire
y por gotitas respiratorias, puede perma-
necer suspendido hasta dos horas y es alta-
mente contagioso incluso antes de que apa-
rezcan los síntomas visibles.

Suprema Corte y Suprema Corte y 
ocurrencias políticasocurrencias políticas

Raúl Ruiz Venegas y Eduardo Meraz Moya
también destacaron que juristas de primer
nivel consideran inviable la propuesta de la
ministra Lenia Batres Guadarrama, quien
planteó la posibilidad de abrir casos consi-
derados como juzgados en la Suprema
Corte. Los especialistas advierten que dicha
iniciativa podría prestarse a venganzas políti-
cas, una práctica atribuida a sectores de la lla-
mada Cuarta Transformación.
Las ambiciones de quienes integran la nueva
Suprema Corte se vuelven cada vez más evi-
dentes, mientras crece la percepción de que
el máximo tribunal se preocupa más por gas-
tos suntuarios que por impartir justicia.

Mujeres, tragedias Mujeres, tragedias 
y desconfianzay desconfianza

Durante el año pasado, autoridades tuvie-
ron conocimiento de al menos 135 mil
delitos cometidos contra mujeres, con
Quintana Roo a la cabeza en materia de
trata. Al mismo tiempo, crece la descon-
fianza en el informe presentado por la fiscal
general Ernestina Godoy Ramos sobre el
accidente del Tren Interoceánico en
Oaxaca, donde murieron 14 personas.
Según los periodistas, el reporte contiene
omisiones relevantes y evidencia la falta
de transparencia en un caso que ha
generado indignación pública.
Así, entre discursos oficiales, violencia
desbordada y tensiones internacionales,
la política mexicana se mueve entre la
narrativa del optimismo y la crudeza de
los hechos, en un escenario donde las
conversaciones cordiales no siempre
logran ocultar las realidades incómodas.

Conversaciones cordiales Conversaciones cordiales 
y realidades incómodasy realidades incómodas

Eduardo Meraz y Raúl Ruiz, conducen Cambiando de TemaCambiando de Tema
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